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EDICION DE LA TARDE
Lo últtmo sobre el plan de eslndios.

Tratábamos de conciliar en punto á exámenes la 
reforma de la carrera de Derecho, debida al señor 
Gamazo con la propuesta por el marqués de Sar- 
doal, olvidando el decreto de 22 de Noviembre úl
timo, en virtud del que, sino estamos equivocados, 
quedó la primera corregida y mutilada ménos en 
lo tocante al cuadro de asignaturas. Es cosa vista 
que no está el tiempo para concordancias, y que 
hemos de ser vizcaínos, aun en materia de estu
dios.

Convengamos, sin embargo, en que no basta 
una derogación en términos generales para desva
necer las dudas que pueden ocurrir en la aplicación 
de ambos decretos reformistas. Los grupos de 
asignaturas obedecían á un plan distinto respecto 
á exámenes que el que supone la aprobación de 
asignaturas aisladas.

Es de suponer que queden las cosas como esta
ban, en cuanto á la enseñanza oficial, y que la in
novación se concrete á la enseñanza privada, cuyos 
líiiiites tampoco conocemos, dado que puede sub* 
dividirse.en doméstica y libre, la que hace cada 
cual en casa ó la que se adquiero en los colegios 
incorporados á los establecimientos oficiales.

Respecto á ésta se nos figura que se publicó una 
real órden en virtud de una consulta del Instituto 
de San Isidro á raiz del decreto do 22 de No
viembre.

Poro mirando la cuestión en principio y los pro
cedimientos indicados para los exámenes, emitire
mos nuestra opinion sobre ellos, condensada en las 
siguientes líneas:

Ante todo, debe tenerse en cuenta el objeto del 
exámen; es la prueba á que se somete al alumno 
para conocer si ha estudiado y comprendido una 
ó varias asignaturas, según el sistema que se adop
te ó el grado á que aquel aspire.

Esta prueba de aptitud á todos aplicable es difí
cil determinarla, si ha de responder á su objeto, 
sobre todo cuando no la precede el conocimiento del 
alumno por parte del catedrático y «1 juicio ya for-- 
mado respect® á su capacidad en la cátedra y du
rante el curso, juicio por otra parte imposible de 
formar, cuando las clases son muy numerosas y 
muy breve el tiempo de que se dispone para la ex
posición y desarrollo de una asignatura, lo cual 
ocurre siempre; por muchas que sean la cencision 
y el método de las esplicaciones.

Además, no siempre se puede adquirir conoci
miento exacto del saber y capacidad de un estu
diante, en el acto breve y público dal exámen, ya 
porque la suerte no le sea propicia, ya porque el 
acto mismo le imponga y le coarto privándolo de 
ia serenidad necesaria para recordar y relacionar 
las ideas, ya por la dificultad de expresar ó la falta 
de costumbre de escribir lo que ha aprendido.

Verdad es que todos estos inconvenientes se ob
vian en la práctica, con la experiencia del profeso- 
lado, pero no lo es ménos que en muchos casos se 
cometen errores é injusticias, por supuesto involun
tarios, que influyen desastrosamente en el ánimo, 
y aun en el porvenir do los jóvenes, sobra todo, 
cuando hay en ellos noble emulación y Sentimien
tos dignos.

Parece que de lo anterior ce desprende cierta 
incJinacion á la lenidad y á la condescendencia; 
pues todo ménos eso. Para nosotros los exámenes 
son una mera fórmula, cuando el alumno es cono
cido y está probado durante el curso, pero son 
también la única garantía posible cuando el profe
sor no tiene antecedente alguno del examinando, 
antes del acto de la prueba. Entonces esta ha da 
ser dura y completa, Sín pecar por eso de exagera
da é injusta: no fiar las preguntas á la suerte sola, 
por más que haya programa, previamente conocí* 
do, requisito, que dicho sea de paso, ju^^amos in- 
•díepensable para la enseñanza libre; inquirir la ra- 
Kon de lo que se afirma, buscar, no la memoria ó 
el indicio de la lectura de un texto, sino el propio 
discurso del examinando que revela el caudal de 
noticias y de doctrina asimiladas, juzgar con bene
volencia científica y ain egoísmo de criterio é in
vertir todo el tiempo necosario para formular ese 
juíoio.

La aprobación de solo el catedrático tíepe, á más 
del inconveniente de las clases numerosas, pocas 
(condiciones de independencia; hay niños muy mi
mados y raodositos que dicen las lecciones de CBrr0- 
xilla, que asisten ¿clase con puntualidad, que ga* 
nan muchos premios, y que cuando salen de las au
las no saben ascender de la categoría de doctrinos; 
además, las amistades y los compromisos se impo
nen, porque en la vida no es posible prescindir de 
todsO interés y de todo afecto. Por oso nos ínefimf- 
luos á los tribunales colegiados, y para la enseñan- 
aa libre, fli no fuese mucha la complicación, á los 
tribunalea mixtos de jurados y catedrático.

A éstos aluda la base sexta del plan de estudios 
qne examinamos. Dice así:

<A fin de concordar los e^âmenes de la enseñan
za oficiaí con los de la privada y responder, por 
otra tparte, á ciertas necesidades de rigor á in
dependencia, se propone que los ejercicios de exá
menes sean escritos, por grupos de alumnos, y se
cretos por lo que respecta al nombra del actuante, 
hasta despues de la calificación de fljjs trabajos.

Los tribunales para los alumnos pro¿fid.ontes de 
la enseñanza privada, estarán formados según la» 
disposiciones del real decreto de 22 de Noviembre 
último; para los que pertenezcan i la enseñanza 
oficial serán solo constituidos por catedráticos tam' 
bien oficiales.»

El procedimiento secreto, ó sea dfi los escritos 
anónimos, hasta despues de la calificación, es, sin 
duda alguna, muy independiente y severo; pero no 
fls nuénos imperfecto y defectuoso. No basta ver un 
eSb’-fito, sobre todo cuando es de un chico que aca
ba de salir de la escuela y que no tiene costumbre 
de redactat lo que concibe ó sabe, para formar jui
cio de su capacidad y de sus conocimientos. Ocur
re en esto lo mismo que en el procedimiento escri
to y el oral en la Administración de justicia; y es 
que hay quejver al alumno como al testigo, y to
mar nota de bu fisonomía y de su actitud, y de 1« 

inflexion de la voz y de la rapidez ó dificultad con 
que concibo la pregunta y formula la conteetaciou; 
toda eea série, en fin, de reiquisitos externos, que, 
unidos á la palabra, determinan en el ánimo la con
vicción moral. Además, el criterio del profesor y 
BU opinion sobre los alumnos que han asistido á 
cátedra quedan aquí completamente descartados, y 
esto ni es justo ni prudente; complétese, pues, el 
procedimiento con el exámen oral despues de cele
brado y calificado el escrito, que aunque se invier
ta más tiempo, más seguros serán los resultados y 
más acertada la calificación.

Promete, en fin, el señor marqués de Bardoal 
•rganizar en Madrid una enseñanza superior de 
eomercío, suficiente para que sirva á las altas nece
sidades y al completo desarrollo de aquella función 
social, ^o nos parece mal siquiera sea por estas úl
timas frases: pero ¿no basta con la que se da ea 
los institutos, ampliándola á lo más con alguna 
asignatura? ¿No seria mejor invertir ese dinero en 
mejorar y ampliar la enseñanza técnica, la de las 
artes y oficios, facilitando buenos locales y útiles y 
maquinaria para las aplicaciones, y creando mu - 
seos-escuelas donde so aprendiesen prácticamente 
los procedimientos empleados por la industria para 
la trasformacion do las primeras materias? ¿No 
sería en extremo conveniente y patriótico llamar 
la atención de los jóvenes sobre estos estudios úti
les, haciéndoles comprender sus ventajas y fomen
tando con toda clase de protección y estímulo la 
afición á las empresas industriales? En buen hora 
que todos los españoles seamos abogados y médi
cos, porque nada hay perdido .con que la ilustra
ción se difunda y cada cual defienda sus pleitos y 
cure á sus parientes y deudos; pero eso de que la 
juventud en masa consagro su talento y su activi
dad á las carreras literarias, en detrimento de la 
industria, para laque contamos con poderosos ele
mentos, supone un desequilibrio do fuerzas ruino
so para el país, que si no fuese rico por el suelo y 
BUS productos naturales, iría muriendo poeo á 
poco devorad© por la usura, alimentándose de sus 
propias miserias y desdichas, la empleomanía, la 
política de oficio, los pleitos y las enfermedades, 
hasta que agotados sus recursos tuviese que vivir 
de limosna ó constituirse en esclavo ds extraños . 
explotadores.

El convenio con Inglaterra.

(cautas Á un RMCÏPROCISTA.)

Sr. D. Bonifacio Ruiz de Velasco.
Muy estimado amigo: Lamentando de todas ve

ras las causas que le han impedido contestar antes 
á mi escrito anterior, y dejando á un lado, si bien 
agradeciéndolas, las lisonjeras é inmerecidas frases 
que dedica á mis humildes trabajos, no puede me
nos de llamarme la atención que subraye la frase 
con que me invita á ¡acompañarle ,ea Ledos las ter- 
renos á cumplir con el deber patriótico do esclare- , 
cer las cuestiones arancelarias, saliendo de la con
cha y haciendo partícipes á todos loa conciudada
nos de los conocimientos que se posean.

No sé si encierra doble intención ese concepto, 
que pudo Vd. muy bien haber suprimido ó aclara
do algo más, porque sabe de sobra que con abun
dancias de quehaceres y con escaceses de salud, ni 
falto á una junta de la Asociación para la reforma 
de los aranceles do Aduanas, doude emito siempre 
mi opinion y la defiendo si álguien la contradice, 
ni dejo escapar ocasión de darla á la prensa, quizás 
con más frecuencia de lo que á la escesiva modes
tia que Vd. me atribuye conviene.

Sigue Vd. en su alarma, Sr. D. Bonifacio, por 
las atribuciones que se d^n ¿ la comisión mixta eq 
el art. 4.* del protocolo, y yo, que efectivamente 
soy español antes que libre-cambista, pero que no 
soy español á la manera que los proteccionistas en
tienden el españolismo, no he encontrado todavía, 
á pesar de sus escritos, motivos para alarmarme; 
y ya sabe Vd. que no estoy solo en esta tranquili
dad da espíritu, ¿puesto que cuando tuvo á bieo 
manifestar sus temores ante la junta directlTU de 
la Asocia.cion para la reforma de’los aranceles de 
Aduanas, fueron unánimemente combatidos, y 
como me encuentro de la misma opinion, á ella y 
á la de nuestros amigos me atengo, y quédese us
ted en buen hora con la suya.

Desea Vd. que, para proceder con claridad en 
esta amistosa polémica, le diga si creo qup Iq jn- 
vestigaciou qué á la cou|islon'mixta se encomienda 
es lo que entre nosotros se conoce con el nombre 
de información, y si la comisión no solo podrá oir 
¿loe que çroa conveniente, sino que tampien do 
«poder pedir á los centros oficiales cuantos uatos 
considere pertinentes para ilustrar su cometido;» 
como estas cosas no se desprenden ni del art. 2.® 
ni del 4.® del protocolo, hé aquí que, ni yo puedo 
darle mí opinion sobre el asunto, ni Vd, tampoco 
puede tenerla,

Pero sea dé ello lo que quiera, ¿qué es lo que 
usted temo do la investigación de la comisión mix
ta? ¿Creo Vd. útil y conveniente para los intereses 
generales del país la celebración de un tratado de 
comercio definitivo con Inglaterra? Me parece que 
sí. ¿Cree Vd, que conviene proceder franca y leal- 
meqto por una y otra parto en las ne^ociacionos? 
Pues entonces ¿qué tieue de particula!^ que do co
mún acuerdo procedan y se entorea de las refor
mas que en su dia han de proponer para la ulti
mación del tratado? Porque en la comisión mixta 
se ve el carácter fiscal y no se vé el de juez, y por 
lo tanto, pi bajo el punto^ de vista que Vd. y les 
proteccionistas ppeflep piirjirlo, pfrpepp peligTQ al
guno las atribuciones qué se la conceden.

Que los negociadores del tratado fiispano-fraa- 
pés po invectivaron ni popo ni mucho los vabreq 
y demás’condiciones qne entran como parte inte
grante de los precios, ni tomaron nota de las tra
bas que limitaran el libre tráfico. ¿Pero de dónde, 
cómo y cuándo dedujeron las bajas que resultan 
en .las 237 partidas que constan en las dos tarifas 
anejas, y por qué consignaron los negociadores 
los 33 artículos del tratado, que modificap, coar
tan y limitan las copdioiopee de nuestra legisla- 
oion aduanera, todo esto concertado por negociq- 
doroB por mitad extranjeros y hecho en país ex
tranjero, como decía en mi anterior?

Pero es evidente que no hay otro medio de con-

certar tratados, y que precisamente para eso Qse 
hacen, y que solo los proteccioniatafl de todos los 
pJses protestan de esa intervención, y no hay sino 
recordar los antecedentes del tratado Cobdcm Cha- 
vallier, las algaradas de los proteccionistas france
ses, por la intervención de |los ingleses en aquellas 
negeciaciones, que han dado por resultado ¡la ri
queza y el poderío de la Francia, desde la memora
ble fecha de 1860.

No he de discutir con Vd. si el arancel inglés 
consta de 89 partidas, como asegura, ó solo de 16 
como yo afirmo, pero desde luego puede decirse 
que procediendo de buena fé en la polémica, hay 
que convenir en que haya las que quiera, solo in
teresan á España las de los vinos j la de las fruías 
•secas, únicos artículos de nuestra cuantiosa expor
tación á Inglaterra que pagan derechos de adua
nas en aquel país; los demás artículos entran li. 
brea de derechos, y nos tiene sin cuidado que so 
rebajen ó no las demás partidas arancelarias, con 
las cuales nuestra producción nada tiene que ver.

¿Que es repetir una palabra de efecto llamar 
arancel fiscal al arancel inglés, y que no.s dejemos 
de frases huecas, llamando las cosas por su sentido 
recto? Sr. D. Bonifacio, ¡tantos años formando 
parte de la Asociación para la reforma de los aran
celes de Aduanas, y aun no sabemos distingñir los 
derechos fiscales de los derechos protectores! ¡Creer 
á piés juntillos que los derechos fiscales son los que 
no pasan de 15 por 100, porque así los llama nues
tra ley arancelaria de 1869!

Yo creia, y sigo creyendo, y creo que conmigo 
todos los economistas, que el 36 por 100, que por 
ejemplo, asignaba la ley arancelaria do 1869 al ba- 

I calao, no es otra cosa que un derecho fiscal, porque 
j se consideró aquel producto y algunos otros, como 

artículos de renta, y creia y sigo creyendo, que el 
' 25 por 100 que se asignó œ los paños, y aun el 16 

por 100 que se impuso á los trigos, con ser meno
res que aquel, no son otra cosa qne derechos pro
tectores, y vea Vd. por dónde se puede afirmar re
sueltamente que los impuestos de aduanas, que son 
tan elevados en Inglaterra para los 16 artículos, 
objeto de imposición, no tienen otro carácter que 
el de derechos fiscales.

No niego que Vd., Sr. D. Bonifacio, en las épo
cas que cita, fuera partidario de la reciprocidad 
arancelaria; pero al verle formar parte de la Aso
ciación para la reforma de los aranceles de Adua
nas, aceptando una vicepresidencia y suscribiendo 
con entusiasmo cuantos documentos han emanado 
de ella, siendo así que esta Asociación condena y 
rechaza aquella fórmula que considera como una 
rama del proteccionismo, le croia ya purificado de 
aquellos errores, y en verdadera posesión de la 
buena doctrina; pero veo que me he equivocado, y 
lo siento.

En opinion mia, Sr. D. Bonifacio, y croo que en 
la do la Asociación para la reforma de los arance
les de Aduanas, es desastrosa la política mercantil 
establecida por los conservadores en 1877; porque 
á pesar de haber ofrecido levantar la suspension de 
la ley arancelaria de 1869, decretada en 1875, á los 
dos años de terminada la guerra, no se cuidaron de 
ello, á pesar de consignar en el art. 2.* del decreto 
de suspension, que las Córtes fijarían la fecha en 
que debía tener ejecución lo dispuesto en la base 5.® 
de aquella ley; por haber cambiado el capítulo 8.* 
de las Ordenanzas de Aduanas, qqe trata de la 
circulación de mercancías, por el decreto del señor 
Camacho de 1874, hecho para refrenar ®l.¿qííÍra- 
bando en tiempo de guerra, que puso 'Siœrnercio 
¿ merced del fisco, y se conserva 'todavía, despues 
de nuevo años de paz; por la aprobación del ar
tículo 35 de la ley de presupuestos de 1877, que 
trajo por consecuencia las tarifas diferenciales y la 
situación tirante en qne desde entonces nos encon
tramos en las relaojouea mareantiles con Inglater-

cuidaron de derogar el decreto de 
12 de Marzo de 1867, derogado ahora j)or el señor 
huarez Inolau, que ocasionó las represalias de los 
Estados-Unidos, y cuya medida no pudo tomarse 
á causa de la guerra, antea de subir al poder los 
conservadores; por el espíritu mezquino y suspicaz 
que desde entoncoa ha dominado en las relaciones 
mercantiles oon todos loa países, haciendo poco 
menos que ilusorias las ventajas de los tratados, las 
trabas arancelarias y los famosos certificados de 
orígep; por no haber tenido valor para sostener el 
proyecto de ley del Sr. Oamacho, sobro levanta
miento de la suspension de la base 5.*, aceptando 
en BU lugar el voto particular del Sr. Torres, qne 
es hoy la ley de 6 de Julio, que anula aquella, 
aplazando las otras dos rebajas para ad Kalendas 
grecas.

Y por tantas otras cosas, qne no hay tiempo ni 
ÇBpacift paya enumerar, y que han impedido que 
esos 527 millones de pesetas de aumento en nues
tro tráfico exterior, que tanto le maravillan, se Am- 
hieran triplicado; porque no es para Vd. un miste
rio, porque está consiguadq con su firma, entre 
otras respetables, en pn documento oficial que anda 
impreso, el gran contrabando qne se hace en los 
arúenios que pagan mucho; y qne si los cuadros 
de la importación aumentan en ciertos productos 
para las industrias que pagan poco, y en el año pa' 
sado en los cereales, permanece estaoíoQsria ó 
retroceso en las demás; y sj á la exporU'-’^j, „„„ 
refenmos, excepción de los vinos, atL^Qg minerales 
y metales, casi súcode lo propip

Termino dándole te j^^^^bien», Sr. D. Boni
facio, porqugte ha dado la bandera á 
los ^2^<:elGonsejode Estado. Si el convenio 
Ç2n--inglaterra fracasa, tendrá su parte de gloria, 
qne no le envidio.

Pero (esto no sucederá ciertamente), y si á In
glaterra se le ocurriera tomar represalias y recar
gar los derechos á los vinos españoles y á las pa
sas, imponiéndoselos á los ganados, á los minera
les, á lea plomos, á las naranjas, á los espartos y á 
tantos otros artículos como recibe de España libre 
da derechos, ¿qué harían nuestros famosos recipro- 
cistas?

Pero desde luego puede afirmarse: proporcionar
nos otra nneva humillación, como la que nos hi
cieron sufrir cuando tomó represalias, contra nues

tro comercio, la modesta república de^Veneznela.— 
Ildefonso Trómpela.

Enero 10 de 1884.

D¡v¡ga.s niilitarcfü.
_ La Gaceta publica hoy el decreto y á continua

ción el reglamento de divisas militares para el ejér
cito.

Hé aquí el articulado:
<Artículo 1.’ Los capitanes generales do ejército se

guirán usando como distintivo de su alta jerarejuia la ser
reta y tres entorchados de oro en la bocamanga do la le
vita, da la misma forma y dimensiones que marca el re
glamento de uniformidad para el Estado Mayor general 
do 30 de Diciembre de 1881, y uno y tres pasadores en la 
faja. Para campaña, marchas y ejercicios, llevarán los 
tres entorchados solamente en el kepis, ros y en la faja.
HArt. 2.* 1x38 tenientes generales, mariscales de campo 
y brigadieres, llevarán una serreta y un entorchado de oro 
en la bocamanga y otro en la faja, como emblema propio 
del generalato, distinguiéndose entre sí por medio de es
trellas de oro de cuatro puntas y cuatre florones, colocadas 
debajo del entorchado en esta forma: tres estrellas el te
niente general, dos al mariscal de campo y una el briga
dier En campaña, marchas y ejercicios, llevarán el en
torchado en el kepis, ros y en la faja.

Art. 3.* Los oficiales generales sola podrán usar de 
gala el traje prevenido en el reglamento de 30 de Diciem
bre de 1881, con las modificaciones que se introducen en 
el actual. Unicamente en el caso particular de vestir el 
uniforme completo del cuerpo ó regimiento quo hayau 
mandado, y solo en el traje de diario de éste podrán usar 
en virtud de derecho que tengan declarado los tres galo
nes de coronel con las estrellas del empleo quo ejerzan.

Art. 4.* Los coroneles usarán en la bocamanga, como 
hasta aquí, tres galones con cinco hilos con intervalo da 
dos milímetros, y tres estrellas de ocho puntas debajo da 
los galones, debiendo ser de oro é plata según los cabos 
dal uniforme. Los tenientes coroneles llevarán en igual 
forma dos galones y des estrellas de la misma clase, y un 
galos y una estrella los comandantes.

Art. 5.* Los capitanes se distinguirán por trencillas 
colocadas en la bocamanga con intervalos de cinco mili- 
metros y tres estrellas de cuatro puntas debajo de aque
llas, de oro ó plata según los cabos del uniforme. Los 
tenientes usarán dos trencillas y dos estrellas colocadas en 
igual forma, y los alféreces una trencilla y una estrella.

Los alumnos de las academias militares llevarán como 
distintivo una trencilla sin ninguna estrella.

Art. #.• Los sargentos primeros se distinguirán por 
tres galones de estambre encarnado en la bocamanga y 
tres estrellas de cuatro puntas, también de estambre en
carnado, por debajo de los galones.

Los sargentos segundos llevarán dos galones y dox es. 
trellas do la misma clase que los primeros, un -galón y 
una estrella los cabos primeros y un galón solo los cabos 
segundos.

Art. 7.* Para que las anteriores divisoíi guanlen la 
debida armonía en todas las armas ó institutos, las bota
mangas en todos los cuerpos que los ccustiluyen «eran 
rectas.

Art. 8.’ En los instituto» que usan la bocamanga en
carnada ó graneé, la» divisas de la clase de tropa serán 
azules.

Art. 9/ En los capotes de abrigo se llevarán las res
pectivas divisas linicamanta en las bocamangas, y en. los 
c.V®rpo8 que usen capota ó esclavina se fijarán en él cuello 
con las correspondientes estrellas.

ArU 10. Las divisas en el ros se llevarán de una ma
nera igual en todos los empleos. El entorchado, galones ó 
trencillas oon que cada empleo se distingue irán en la par
te Inferior, como se llevan en el kepis, ros; y las estrellas, 
entre la presilla y escarapela que, adomá.s de una corona* 
llevarán en su frente; colocándose en el centro y sobre h 
presilla cuando sea una sola, en linea horizontal y equi
distantes cuando sean dos, y formando un triángulo cuan
do sean tres.

Art. IV. Itas divisa^, fea los cuerpos auxiliares serán en 
todos semejantM á lás del ejército, sin más diferencia que 
las siguientettfeTentorchado de los asimilados á la clase 
de ggj.¿ gi mismo; pero con la serreta de plata y 

Estrellas también iguales, oon el (loron de plata: loí* 
galones de los jefes serán sustituidos por serretas de oro 6 
plata.

Las trencillas de los oficiales serán también de serreta, 
lo mismo que los galones de estambre de las clases de. 
tropa.

Árt. 12. Debiendo significar las estrellas la efectividad 
de los empleos, los que tuvieren grado superior, y mien
tras éstos subsistan, lo marcarán usando las trencillas ó 
galones correspendientes al emplee de que estuvieren gra
deados.

Art. U. Los jefas y oficiales de los cuerpos especiales 
usarán las divisas correspondientes á los grados y empleos 
personales que tuvieren, con esoopcion del ros, en el que 
solo llevarán la efectividad de su empleo en el cuorpo, re
presentadas por las estrellas, galones y trencillas con que 
este empleo se distinga.

Art. 14. Se fija el término de tres meses en la Pen ín
sula é islas adyacentes para llevar á efecto estas disposi
ciones; por el ministerio de la Guerra se circularán opor
tunamente los diseños necesarios.!

Indemniamcionea ú los tewtlgos.
La Gaceta publica hoy una circular del n\'tn¡sto- 

rio de Gracia y Justicia dictando reglas para que 
loa testigos en loa juicios vervales puedan hacer 
efectivas las cantidades que, como indemnización, 
les correspondan al ser acordadas por los tribu
nales.

né aquí la parte dispositiva:
«!.’ La cantidad total asignada á cada Ai^jiogcia para 

el aúo económico corriente se dividirá r''..ra su cobranza 
en 12 mensualidades.

2 .* La dirección gooeral delT esoro autorizará á la Te
sorería de llacieuda respec'^j^íí^ cada una de las Audien
cias territoriales é de criminal puraque Ies facilite como 
priniere ®»*r®Sá rdntas cuotas cemo meses vayan trascur- 
íideadel año ojás la mensualidad cor- 
respandí^jjfg que ge haga la entrega, deduciendo 
h^'íumas que ya se hubiesen facilitado con aplicación al 
capítulo del presupuesto.

3 .' Este primer pago y el d® las mensualidados sucesi
vas se justificarán con recibos de los secretarios de cada 
Audiencia, autorizados con el sello de la misma, firma del 
secretario y V.® B.* del presidente.

4 .* Los secretarios de las audiencias territoriales y da 
lo criminal, llevarán un libro de cuenta corriente del fon
do de indemnizaciones, y los presidentes formalizarán y 
remitirán á este ministerio cuentas trimestrales duplicadas 
del movimiento de dicho fondo, cerradas respectivamente 
en 31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Setiembre y 31 da 
Diciembre de cada aña. Así en el libro como en las cuen
tas, se cargarán las existencias del trimestre anterior y las 
cantidades que se hayan recibido de las respectivas teso
rerías de provincia, datándose las que se hayan satisfecho 
por indemnizaciones, y acompañando como j UBtificanles 
de esta data certificaciones de referencia álas causas y los 
recibos de los perceptores, que se exigirán por duplicado 
para este efecto. Al final se demostrará la existencia qna 
resulte por saldo para el trimestre siguiente.

5 .* Las cuentas se remitirán á este ministerio dentro 
' de los 15 días siguientes al trimestre á que correspondan 
i para ser examinadas y remitidas con la nota do aproDA* 

cion al centro respectivo.
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6 ’ Guando se trate de Audiencias que no estén esta
blecidas en la capital do la provincia, situarán los delega
dos de Hacienda los fondos necesarios para la entrega de 
estas consignaciones sobre las administracianes de Rentas 
estancadas, las que harán las correspondientes entregas 
mediante recibos de los secretarios de las Audiencias, en 
la forma establecida en la regla 3.*

7 .' Los presidentes do las Audiencias, teniendo en 
cuenta la situación del fondo do indemnizaciones y calcu
lando las obligaciones que puedan contraerse en lo suce
sivo, podrán pedir para el trimestre siguiente ampliación 
de la consignación mensual; y si esto ministerio conceptúa 
■ecesario el aumento en vista de las razones que se ex
pongan, hará el oportuno pedido de fondos á la dirección 
del Tesoro, dando al presidente de la Audiencia traslado 
de su resolusion.s

El Consejo de Estado,
y la dimisión dej Sr. l^aiagucr. ,

Ampliando nucabeas. noticias de anoche, dice . 
hoy El Olobo que contribuyeron á que fuese des
echada la ponencia, consejeros de las más distintas 
procedencias.

Pul dictámen que ayer quedó aprobado, débese á 
los Sres. Colmeiro, Gómez de la Serna y Santos 
(D. Emilio), y no se opone á la celebración del tra
tado, sino á los trámites previamente convenidos 
para su ajuste, y en su apoyo acepta la ponencia 
ciertas razones que en este sentido expuso y alegó 
á su tiempo el ministro de Hacienda, viniendo así 
á poner de manifiesto que no caminaba de acuerdo 
con el de Estado en detalles que son de verdadera 
importancia. Es decir, que entre los Sres. Ruiz 
Gomez y Gallostra hsbia y hay una verdadera disi
dencia en este punto, que, aun siendo secundarlo, 
es de capital interés.

Nuesüas noticias Jo que ños permiten añadir es 
que contribuyó decisivamente á la votación, el que 
no entran en el convenio las frutas secas, y que 
con la graduación de los 80 Sikes, quedan fuera 
muchos é importantes vinos.

El Globo continúa despues, y dice;
<Por mucho que haya pqdido inSuir la pasión política 

al informar el Consejo de Estado e^ite asuntoj la division 
ha sido tan radical, que fiçido servir necesariamente para 
que la oposición á las bases d^l convenio §ça muy ruda.

Así y todo no so pone en duda que serán aprobadas.!

En cuanto á la dimisión del Sr. Balaguer, nie
gan algunos periódicos ministoriales, que le esté 
admitida; pero lo que dicen estos periódicos aun 
es peor.

Por ejemplo: El Imparcial dice que «en el Con
sejo de ministros do ayer no se trató de esta mate
ria; pero una vez concluido aquel, parece que va
rios ministros, al cambiar sobre ella sus impresio
nes, censuraron severamente lo ocurrido en el Con
sejo de Estado, predominando entro ellos la idea 
(le que se admitiese al Sr. Balaguer la dimisión do 
fiu cargo.9

Los demás periódicos radicales tratan aún más 
desdeñosamente al Sr. Balaguer; loj cual confirma 
lo que tantas veces le dijimos nosotros, de que no 
podia ir á la izquierda con el bagaje proteccionista. 
Pero ya se vó, el Sr. Balaguer y otros estaban 
principalmente movidos por pasiones personales, y 
de ahí el resultado.

La vida aristocrática.

BM CASA DB LA MARQUESA PB VILLA-MANTILLA.

Los contertulios de la marquesa de Villa-Manti
lla, es decir, las personas á quien la distinguida 
marquesa tiene invitadas para su tresillo de los 
jueves, se encontraban anoche casi todas reunidas 
en el lindo entresuelo de la plaza de Colon.

Cuantos estaban allí, y no eran pocos, han po* 
dido convencerse de la hermosa voz de la señorita 
de Alonso Martinez, y de sus progresos en el can
to, de que he hablado su ^crónicas anteriores.

Cantó primero la romanza de Mignon; despues 
la del paje de_ Urbano de Los Hugonotes, y, final
mente, ei ária y variaciones dsl Barbero; todas 
ellas las ejecutó como, ella sabe hacerlo, de un mo
do admirable, tributándosele al final una de esas 
ovaciones, que salen del corazón y son completa
mente sinceras.

Poco despues de las diez apenas podia circular
se por el salón y por aquella série de preciosas y 
elegantes habitaciones, donde por todas partes hay 
objetos de arte y muebles lindísimos y caprichosos 
que admirar, esaltando en el comUp.to el buen 
gusto y*la elegancia de la dueña de la casa,.

A las once abandonaron sus palcos del Real a), 
gunas damas para trasladarse allí; entre ellas, la 
marquesa déla Laguna, la de Ulagares y su her
mana la señorita de Giren; la vizcondesa de Alia- 
tar, la bondosa de Atarás y otras que no recuerdo.

Estaban además las marquesas de Valda cañas, 
Villamejor, Coquilla, Estella, Eolleville, Bárboles, 
Roncali y Fazo de la Merced^

Condesas de Casa-Sedaño, Muguire, Berlanga 
de Duero, Ripalda, San Rafael de Luyanó, Velle, 
Tejada de Valdosera, Monter, la Romera, vizcon- 
desa de Torres de Luzon y baronesa de Goya- 
Borrás.

Señoras y señoritas de Alonso Martinez, Mendez 
Vigo, Valdecañas, Miranda, ministra del Brasil, 
Falaeics, Monleon, Primo de Rivera, Agnirre de 
Tejada, Caicedo, viuda de Ulloa, Ruiz, Agrela, 
Bueno y otras.

El sexo fuerte estaba representado por el minis
tro de Gracia y Justicia, Sr. Linares Rivas; el pre
sidente del Consejo de Estado, Sr. Balaguer; mar
queses de la Laguna, Coquilla, Miagares; Villavi* 
ciosa, Psrijáa, Bárboles y Roncali; secretario de 
las legaciones de Méjico y Turquía, ministro del 
Brasil; condes da Mugniro, Gomar, la Romera, 
Monter, Velle, Tejada Valdosera, Casa-Bedano, 

.■‘oque de la Roca, baron de Goya-Borrás, geñorea 
je ^*lonso Martinez, Elduayeu, Ordoñoz, Ruiz 
(D Gas¿5V9) 0*^°® muchos.

La señorita 4® Alonso Martinez pidió á la duo-
Ia pasa nne' oermitiose bailar á la juventud, íocídilndó r. mUnéSO-d» Vilb-Mantíll. * los do- 

seos de la bella peticionan^, lucediendosa entonces 
una série de ^Valses, polkas y rigodones que no cesa
ron hasta muy cercado las dos de la máfiana.—Velox.

OFICIAL.
Gracia y JusTiax.—Reaí decreto trasladando á la pla'^ 

aa de magistrado de la Audiencia territorial de Cáceres, 
a D. Andrés Gonzalez Marron, que sirve igual cargo en 
la de Valladolid y nombrando para este cargo á D. José 
Campoamor y Portal.

GüBnnA.—Reail decreto aprobando el reglamento de di
visas militares para el ejército.

Fomento.—Reales decretos admitiendo la dimisión de 
consejero de Instrucción Pública, á D. Benito Isbart, y 
nombrando en an lugar à D. Felipe Sanchez Rman.

Real Orden disponiendo se provea por oposición la pla
za de ayudante de dibujo lineal en la Escuela de Bellas 
Artes de Valencia.

LIlthamah.—Real decrelo autorizando al ministro para 
que presente á las Górtes un proyecto de reforma de las 
leyes hipotecarias de Cuba y, Puerto-Rico.

AL MENUDEO
Çûmunicau anoche de San Sebastian que habla 

GrfCTa'do en diWá Hufiad, cuétridiado por lá Guar
dia civil¡ Andrés Osorio, nu^liar cajero fué 
de la administración econóiiimá de la citKui pro
vincia y presunto outor del robo comotiifo en aque
lla tesorería Iwce poco tiempo.

A propuesta del ministerio de Fomento ha sido 
agraciado con la gran cruz de Isabel la Católica, el 
marqués de Retortillo. ___

El príncipe D. Luis Fernando, augusto esposo 
de la Infanta doña Paz, ha recibido el grado de 
licenciadó en medicina y cirujía en la universidad 
de Munich. ________

Muy pronto será recibido por el Rey en audien
cia solemne para presentar sus credenciales el en
viado extraordinario y ministro plempolenciario 
de la república de Costa-Rica en Madrid señor 
D. León Fernandez.________

lia obtenido plena confirmación según parece, 
la noticia de la retirada del candicato conservador 
Sr. Canïi por el distrito de Egea (Zaragoza), dg- 
jande libre el campo al Sr. Aguilera, gobernador 
de Madrid.

Así lo dice El Imparcial; pero los periódicos de 
Zaragoza hay recibidos, dicen que los amigos po- 
líjtjcps del ,^7. Cantí insisten en combatif Ja elec
ción deí S'r. Aguíjera, y jirésen^ñ enfrente 
mismo al Sr. D. Ángel Ramírez, que díngé’fióy al 
distrito un enérgico manifiesto.

La empresa del teatro Martin, accediendo á los 
deseos manifestad! .s por muchas familias de esta 
córte, que no han podido asistir á las representa
ciones del Nacimiento del Mesías g Degollación^ de 
los Inocentes, ha dispuesto que el domingo próximo 
á las cuatro y media de la tarde se verifique la úl
tima representación en esta temporada.

Ayer falleció en Madrid ei conocido autor dra- 
mático y delegado de Hacienda de la provincia de 
Pontevedra, D. Francisco Perez Echevarría que 
deja excelente memoria y un buen caudal lite
rario. ________

Los periódicos de Valencia dan cuenta de un 
crímtn ocurrifiq en Torrente.

Un jóven del citado pueblo que regresaba de ca
sa de su novia, se encontró á una jóven qqe lleva
ba en los brazos un niño de pecho. Despues de 
mediar algunas palabras, el jóven sacó una pistola 
disparando sobre la pobre mujer, que cayó al .6ue- 
ió falleciendo poco despues. El niño quedó ileso. 

El criniinal no pudoserc^turado.
Han fallecido:
En Valencia doña Isabel Antoni y Esteve y el 

industrial D. Manuel Jimeno y Carpio.
—En Córdoba D. Antonio de la Cruz Fuste- 

gueras.
—En la Almunia (Zaragoza) el propietario don 

Pablo Llórente y Lerena.
—En Huesca doña Joaquina Arias.
—En Vigo D. Adolfo Coca y Lafuente.
—En Fwrol doña Manuela Fernandez, viuda de 

Estripot.
—En Pontevedra D. Eladio Franco, ayudante de 

Obras públicas.
—En Finisterre doña Rosa Ballon Rodriguez, 

madre del párroco de San Andrés de Santiago.
—En Pamplena doña Niceta Echeverría.
—En la isla de Cuba: en Guane D. Agustin 

Valdes y Miranda; en Santiago de Ctiba D. Enri
que Gomez y Tamayo; en Maazanilló D. Panta- 
leon Varela y Pifieiro; en Trinidad D. Juan Artu
ro Barrié, y en Puerto-Principe D. Eladio Adan y 
Rodriguez. 

Paris 10.—La sesioa del Senado ba ofrecido escaso 
interés limitándose á la elección de la mesa.

El Sr. Leroyer ha sido reelegido presidente.
En una reunion celebrada hoy per una comisión de los 

autonomistas del ayuntamiento (íe París, se han acordado 
los términos de una protesta contra <la violacioa del de- 
reche por los poderes públicos con motivo de la préroga 
del mandato municipal!.

Esta protesta va à ser dirigida en forma de manifiesto 
al pueblo de París, pero lo particular del caso es que los 
concejales autonomistas, á pesar de esto, no presentan sus 
dimisiones.

Han dejado de publicarse algunos periódicos anarquis
tas por falta de fondos para pagar las multas impuestas 
por los tribunales.

El número de periódicos anarquistas que se publican 
actualmente en Francia ha disminuido en más de una 
cuarta parte de los que sallan á luz el año anterior.

El gobierno ha resuelto pedir á la Cámara de diputa
dos autorización para procesar al diputado Talandier, 
director del periódico la República Democrática Social.

Be cree que esto dará lugar á un caluroso debate en la 
Cámara y que esta otorgará la autorización.

El director de la fábrica de fundición del Creuzot ha 
despedida á 129 obreros extranjeros, resuelto solo á dar 
trabajo á los operarios franceses.

Tolou iO.—Hoy han zarpado de este puerto los 
buques tras por tpa Annanita, Poiton y Saint Germain, con
duciendo el completo de refuerzos para el Tonkin.—Fabra.
■En la tienda núm. 26 de la calle de la Magdale
na, prendióse fuego ayer al anoofiecer una lata de 
petróleo; comunicado el incendio á la anaquelería, 
tomó grandes proporciones, poniendo en cuidado á 
todos los vecinos, algunos de loa cuales empezaron 
á desalojar sus habitaciones.

Acudieron un bombin y algunos bomberos, y el 
fuego fue dominado al cuarto de hora.

1 Hubo no pocos desmayos y sustos, teniendo que 
! ser llevada á la Casa de Socorro una vecina atacada 
i de un síncope. ________
1 Un periódico de Valladolid dice que existe un 
! conflicto pendiente entre los soldados de artillería 

y los del batallón cazadores de la Habana, y qne 
los de uno y otro bando caminaban en grupos bus
cándose para reñir, lo cual no consiguieron por la 
mediación de nn sargento de cazadores que se pre
sentó en el momento de encontrarse los grupos.

Otro periódico de la misma capital denuñeia 
graves trastornos y tumultos ocurridoeun el penal, 
y aun cuando no dice la causa de la rebelión, ase
gura que no es ahora la mala calidad de los alimen
tos de lo que se quejan los penados.

I Se ha recibido de Barcelona el siguiente tele- 
, grama:
’ «La junta de.defensa del Trabajo nacional, que 
, la cb&sUtnyen las asociaciones económica y obre

ras, feficihÑi al ilustre Consejo de Estado por su 
patriótico acuerdo de desestimar el convenio con 

. Inglaterra.—El preftdéntejj^é Pí Solanás.»
Kaeva-York II.—El Heraldo de Síuma-York publi

ca hoy un dcapacho de IIong-Kong anunoHtad»! que el 
virey de Canton ba notificado á los cónsules extranjeros 
que tiene el propósito de declarar en estado de bloqueo la 
entrada septentrional de aquel puerto, y colocar torpedos 
en otra entrada llamada tPasaje de Macaoi y obstruir por 
medio'de un puente la eatremidad septentrional de la isla 
da Dana.

Añade el despacho que los capitanes de varios vapores 
b an recibido aviso de los navieros de evitar la entrada 
Norte.

El nombramiento del Sr. Dávila para el cargo 
de fiscal del Tribunal Supremo está acordado por 
el gobierno desde el sábado último, según dice El 
Iniparçial, pero, según nuestros informes, el opor
tuno decreto no aparecerá en la Gaceta hasta den
tro de algunos dias.________

Hace cuatro diaa que anda rodando por los pe 
riódicos radicales y conservadores esta noticia;

fParece que una importante agrupación de la mayoría, 
al votar en pró del voto particular, declarará que lo hace 
así por espíritu de disciplina, siendo esta votación la últi
ma muestra que de su adhesion dará á la política del se
ñor Sagasta.

Los diputados de esta agrupación ingresarán despues 
en las filas de la izquierda.!

La reproduce, sin embargo, El Dia anoche, en
tre las noticias frescas, demostrando así una vez 
más, su candor y su soj^^liaíftO-

LttS periójjcos de Aragón dicen qne la provincia 
de Teruel no se aviene á su anexión á la zona va
lenciana, copio se dispone en el proyecto de refor- 
EÓÍp jé I® provincial, y añaden que los diputados 
y senaíóres por dicha provincia se proponen ges
tionar én tal sentido^_______

La Lucila de Gerona dice que en varias pobla- 
oiones de aquella provincia continúa el vicio dol 
juego, y especialmente en Fort bou.

Carta de Bucaos-Aires.

3 do Diciembre de 1883.
Sr. Director de El Correo.

Con motivo de haber aparecido en esta capital uno ó 
dos casos de fiebre amarilla, se han adoptaiFo enérgicas 
médidas que, secundadas áJmirablemente, pu3i>.'ron tér
mino á la alarma producida en la población.

El recuerdo del terrible año de 1871, en qne Buenos- 
Aires fuó tan castigada por la epidemia, justifica la inquie
tud de los ánimos ante la aparición de nuevos casos.

Entonces, como ahora, la fiebre, que existe latento en 
la capital del Brasil, fué trasmitida por viajeros llegados 
de Rro-Janeiro, y á lo.s pocos dias e.stendia sú mafito fú
nebre sobre la ciudad Porteña. Hoy felizmente no ha su
cedido así. Losenfermoa, rigurosamente aislados, han sido 
ya dádos de alta, y el estado sanitario es completamente 
satisfactorio. *

Libres, por ahora do esa calamidad, las precauciones, 
sin embargo, continúan y continuarán aado la proximidad 
del Verano.

El movimiento comercial que liga á esta capital con el 
antiguo Continente, asi como la proximidad al Brasil, 
con quien sostiene importantes relaciones, hace absoluta
mente indispensable un lazareto, del que carece, no com
prendiendo cómo las autoridades han podido descuidar 
esta importante medida de tan vital interés para la re
pública.

La alarma de estos dias hizo recordar esta omisión, y 
vémos con gusto que hombres de reconocida importancia 
se ocupan ya de lo mismo, llamando la atención del su
premo gobierno. Uno de ellos, se expresa -así, en el acre
ditado periódico La Nación: cBuenos Aires, lo primero 
que necesita es un lazareto: un lazareto digno de su im
portante comercio, del alto rango que ocupa entre las 
grandes metrópolis, un lazareto que pueda cerrar de una 
vez el paso á la fatal fiebre que golpea á sus puertas, y 
que espía él momento oportuno para destruir en pocas 
horas el resultado de paciente-labor y atrasar el progreso 
de la república entera:

Hoy hay vapores qué nos pueden traer en quince dias 
del Viejo Mundo un flagelo mucho peor, el cólera; ¡y la 
República no puede contar con un solo medio de salva
ción!

La capital de la República necesita mucho más que una 
casa de aislamiento para préSerVaMa de lás epidemias que 
nazcan en su mismo suelo; necesita una sólida defensa 
contra un enenrigo más temible, que hasta ahora ha halla
do libro el paso para contaminar e^te rico suelo, haciéndo
lo pasar tan inraereoidamento á los ojos del mundo, como 
peligroso y mortífero, alejando la inmigración y disminu
yendo su comercia.

Como nadie se acuerda de Santa Bárbara sino cuando 
la tormenta aparece, queremos creer que las autoridades, 
de affuenJoicon la (Opinion general, procederán, sin levan
tar úiano, á remediar tal deficiencia, no olvidando que 
dentro de casa hemos tenido recientemente dos enfermos 
de fiebre amarilla, que si bien no han producido el conta
gió, ño por éso dejamos de estar expuestos á ver reprodu
cida en el año 84 la terrible é inolvidable época del 71. 
Silva de lección saludable lo recientemente ocurrido, da 
vida ó muerte para un país, cuyo clima, sano y agradable, 
es, sin disputa, uno de los mejores.

Asi como en esaj la política adquiere ahora su mayor 
animación, y este año con más motivo, dados los recien
tes acontecimientos, aquí por el contrario, languidece por 
está época. Cerradas las Górtes y próxima la estación ca- 
nicúlar, Ibs hombres públicos abandonan sus cuotidianas 
tareas, buscando en el campo y puertos de mar el rep so 
apetecido» Ninguna noticia política que valga la pena de 
ser contada.

Para la próxima semana sale para el Rosario la compa
ñía de Rabel Calvo, despues d^ haber cumplido sus com
promisos en esta ciudad. La larga serie de triunfos alcan
zados por el inteligente artista, que supo levantar aquí el 
abatido teatro español, no se borrarán fácilmente, y á la 
satisfacción sentida por esta población, se unirá la suya 
también por loa provechosos resultados que proporciona 
su expedición á América.

Dícese aue para otro año tendremos por acá á Anto
nio Vico, fei así suco-Je, Buenos-Aires está de enhorabue
na, pues podrá admirar de nuevo otro artista no mènes 
notable.

Sin otra cosa por hoy y deseando á Vd. como á esa dig
na redacción y habituales lectores un año felia y próspero, 
se despide de Vd. afectuosamente,—Eí Correstionsal.

EDICIOS SOCHE.
CONGRESO.—Abierta la sesión do hoy 11, á 

las dos y media, bajo la presidencia del se
ñor Sagasta, se leyó y aprobó el acta de la anterior, 
y dióse cuenta del despacho ordinario.

(El mismo aspecto de los dias anteriores el inte
rior del Congreso, con el aditamento de una doce
na más de preciosas mujeres; desierto el banco 
azul; pocos diputados en los escaños.)

El Sr. Daban dirige un ruego al señor ministro 
de Ultramar, qúe no pudo ser satisfecho porque el 
banco azul continúa desierto.^

El señor duque dé Almodovar del Río denun
cia los abusos que dice está cometiendo en la pro
vincia el gobernador de Córdoba, entre los cuales 
el orador cita el hecho de haber separado de su 
cargo á varios concejales del ayuntamiento de 
aquella capital, poniendo en su lugar á otros tan
tos izquierdistas, y nombrando de entre ellos el al
calde. (Tampoco obtiene contestación porque en el 
banco azul no hay nadie.)

Entrase en la órden del dia, y continúa el deba
te sobre el voto particular.

B1 Sr. Gonzalez Serrano rectifica, insistiendo 
y ampliando los argumentos de su discurso.

El señor ministro de Fomento usa de la pa
labra.

Empieza esplicando lo que significa la criéis úl
tima, por virtud de la cual S. M. dió el poder al 
8r. Posada Herrera, y dice que esta crisis es con
secuencia de la política iniciada en el manifiesto de 
Sandhurst, seguida por el Sr. Cánovas y continua
da ó debido continuar por los dos gobiernos del 
Sr. Sagasta, pero que fracasaron como no podia 
menos.

Se oçupa de los sucesos de Badajoz y dice qne,

en efecto, ocurrieron cuando nadie lo esperaba, 
cuando en el país y fnera del país se creia que el 
ejército español estaba conforme y satisfecho, cuan
do el crédito público se hallaba á gran altura, uo 
por virtud de las medidas de aquel gobierno, sino 
á pesar do las medidas del gobierno, que en vez 
de hacer como hizo traslaciones de domicilio, lo 
que debió ocurrir fué que el gobierno debió ser el 
trasladado por imprevisor y por inepto. (Rumo
res y sonrisas en la mayoría).

Para justificar la interp «lacion que ayer hizo ni. 
í Sr. GnUon en el momento en que éste explicaba 
j su pensamiento como particular, respecto de lo 
5 que bcnirrHa cúandb él Sr. Sagasta presentara “v 
i dimisión del anterior Gabinete, recuerda sns antc- 
I cedentes y lós compara con los del Sr. Gallon, y 
j no encontrando náda eu los de éste que pneda co- 
! locarle como Rospechoso de dinastismo, le dice qne 
í ‘j?8 más viejo que él, pot lo que exterlnrments Re 
a vé (sonriRab en la mayoría), y dcRpu^u que ba eido 

solo dos ó tres vefces diputado, mientras que el 
orador lo ha pido ocho veces, á pesar de que tiene 
menos años.

Dice que él no necesita hacer alardes de dinas- 
tisxpo.

Manifiesta que la restauración necesitaba enfren
te del partido conservador, que ^ya no era él auli- 
guo partido moderado, o£ro partido que no siguie
ra las tradiciones del progresista, qiié se inspirase 
en los verdaderos principios urocíamados en la re- 
volncíoñ de Setiembré; principios que despues de 
todo ha defendido y proclama()o siempre él partido 
constituciousl, y además ha declarado que era acci
dental la forma de gobierno. (Rumores en la ma
yoría; voces: no, no es exacto.)

¿Qué no es exacto? Aquí traigo La Iberia qne es 
el periódico qne lo dijo, y voy á leer él ariicnlo. 
(Lo lee.)

Pasa despues á ocuparse del programa político 
de este Gobierno, y para demostrar que son pique- 
ñas las difofencias que separan á los qne componen 
el partido liberal, lee una carta del 8r. Sagasta fe
chada én 30 de SetieiubreTpasado, que vien^ á decir 
en sustancia que acepta el sufragio universal, fun
dado én principios científicos, y la revision consti
tucional con el título I de la Constitución de 1869, 
con exclusion de los artículos 110, 111 y 112, y la 
promesa de que loe conservadores habían de respe
tarla, deepües de combatirla, el dia (jue fuera ley.

Respecto de esto"último, el orador cree que no 
habrá dificultades porque accederá ¿ ello el partido 
conservador, á quien dirige ésta pregunta:

¿No es verd-ad que el partido conservador no de
rogará la ley ab irato?

(Silencio en Ibs conservadores y sonrisas.)
Cree que para que la conciliación so haga, debe 

tenerse en cuenta los principios y las idéaiy, ÿ uo 
hablar para nada de las personas, y si esta os asi, 
entiendo que la mayoría debe retirar el voto partí- 
Onlar, y partiendo del dictámen de la comisión, 
aceptar el programa del gobierno, puesto que la 
conciliación está ya hecha entre la demócracia y la 
monarquía.

El señor Gallon rectifica algunos conce’ptos del 
Sr. Gonzalez Serrano.

Por lo qué so refiere al discurso del señor mar
qués de Sardoal, el orador, ocupándose dé los áta- 
qués personales que lé dirigió el señor ministro' de 
Fomento, dice que en efecto es más viéjo qne ét 
por desgracia, y las canas lo han salido á conse- 
cnéncia de una vida honrada; pero en loqueó 
pollticá y parlamentarismo se refiere, dice qne lae 
veces que ha sido diputado, lo ha sido con’el apoyo' 
de sus amigos sin que jamás hubiera' buscaoo el 
apoyo de los adversatios, por más qúe én oeuBionem 
se le hubiesen ofrecido.

¿Puede decir esto e(señor marqués de Sarde;.'? 
fMnyhzen, muy bien.)

Pero dejemos esto—añade—porque es miserable 
y nada le importa ál país 16 que hayamos sido y 
seamos S. S. y yo. Y pasemos á otro asunto.

Si algo pudiera Contristar nii ánimo, créanme los 
señores diputados, na la me hubiera cansado tanta 
sensación como el espíritu belicoso qué, contra esta 
mayoría, ha revelado en sn discurso el señor minis
tro de Fomento; espíritu guerrero tantb más ex
traño, cuanto que 8. S. ha formado entre nosotros; 
hasta hace algunos meses.

Pero aún hay más; S. S., en ans ataques áftn» 
antiguos amigos, ha ido más allá que él señor pre
sidente del Concejo, y se ha olvidado de las teo
rías y lie los procedimientos conciliatiores del señor 
ministro de la Gobernación.

Verdad es qué 8. 8. en sus ardores belicioso-de- 
mocráfcicós ha traspasado los límites dd discurso 
de la Corona, porque ha dicho, ¡por ejemplo, deí 
viaje del Rey que habia sido una invención deí 
anterior gobierno para refrescarse por lo de los «n- 
cesos de Agosto, sin acordarse qne el discurso d© 
la Corona dice que ese viaie estaba proyectado dea- 
de hace bastante tiempo. (Bien, bien),

8 . S., señor ministro de Fomento, no satisfe
cho sin duda con estos alardes de’democracia, ha 
calificado los sucesos de Badajoz peor, mucho peor 
que lo hizo ayer el republicano de abolengo señor 
Gonzalez Serrano, porque en su ceguedad ha di
cho que fueron consecuencia del fracaso de aquel 
gabinete ai que 8. 8. apoyaba, y al propio tiempo 
se olvidaba que era ministro y lo presidia el que
en Julio de 1866 era ministro de la Gobernación.. 
(Muy bien).

Además que por aquel suceso, no se ha derra
mado más sangre que por otro anterior. Alude á 
lo de Ceuta en tiempo de los conservadores.

¿En esta la manera, señor marqués de Sardoal, 
de buscar el crédito de los hombres, de los princi
pios y de los partidos?

Por lo que se refiare al documento que S. 8. fia 
atribuido al Sr. Sagasta y á las ideas en él «conte
nidas, yo nada he de decir, porque como S. S. ha 
bordado las cosas á su gusto y ha’hecho nn sufra
gio universal y una revision que estoy seguro na 
aceptan lo menos cinco de los individuos deí go
bierno, solo me resta para concluir manifestar que 
si lo que S. 8. pide y desea ahora como base d© 
conciliación, lo hubiera querido aceptar el Sr. Sa* 
gasta cuando era jefe del gobierno, no habia para 
qué hablar, porque todo estaría ya concluido.

Lo que S. S. leyó de La Iberia nada dice ni na
da significa, porque yo entonces me ocupaba en 
otras cosas, y si hubiéramos de buscar al autor del 
escrito, quizá se halle más cerca, de 8. S. que de 
nosotros, (alude al Sr. Rate que era en aquella épo
ca el director), sin que esto sea decir qae nosotros, 
dasautorizamos ni mucho menos á La Iberia.

Por lo demás, y termino, si la conciliación ae ha 
de hacer por el camino agresivo seguido por su se
ñoría, yo no ja deseo y sabré cumplir con los debe
res que rae impono mi dignidad y mi conciencia. 
(Bien, bien).

El señor ministro de Fomento rectifica. Niega 
que él haya querido venir á luchar con el Sr. Ga
llon; que solo ha querido patentizar su estrañeza 
de que luego del discurso conciliador del señor mi-
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uistio de la Gobernación, no se hubierA levantado 
ayer á contestar el 8r. Gonzalez (D- Venancio) ó 
el Sr. Navatro Rodrigo, má» á propósito según el 
orador para calmar la efervescencia de la mayoría.

Explica meramente los móviles que ¡levaron to
dos los individuos del ministerio al entrar en él, y 
el concepto de la conciliación tal como todo ol ga
binete la desea; coneiliacion de principios, no de 
personas. .

Trata do demostrar que entro el Sr. Moret y el 
jamás han existido diferencias.

Sostiene que los hombres políticos no adquieren 
compromisos solo por lo que digan desde los esca
ños de las CÓrfes á la faz del país, sino por sus 
convérsaciones particulares en los pasillos del salon 
de conferencias y en los despachos de los minis
tros. . .

Aconseja al Sr. Gullon quasi quiere que la cop- 
cillamon se hága, convenza la mayoría do que re
tire el voto particular (grandes risas) y que se en
cargue de demostrarles qúe el votar el Meusajo a 
ñafia compromete y les deja la libertad de ac
ción. (Algunos diputados interrumpen al orador, 
entre olios el Sr. Alonso Cnsirillo.) •

El señor marqués de Sardoal: ¿Es en nombre 
de la máyorífc como me interrumpe el Sr. Alonso 
Castrillo? (Voces en la mayoría: Sí, si.) Porque 
podría creerse que lo hacia en nombre del gobier
no. (Alude al cargo oficial del Sr. Alonso Cas-
trillo.) . ., , , ,

El Sr. Alonso Castrillo pide la palabra.
El señor marqués de Sardoal: Mucho me cho

ca, señores diputados, (qtie ésa májrotla que hace 
dos días veia desprestigiada la disciplina militar 
por las palabras que un diputado militar de cate
goría inferior dirigiera á su jefe, no encuentre cen
surable el mismo hecho en el órden civil. (Grandes 
rumores, risas, voces, confusion indescriptible en 
Ja Cámara durante algunos minutos).
.= Restablecido el órden, el señor ministro de b o- 
ihfento espiaba M nuevh téiis (ásl la ha llamadu él), 
en la que se asimila la disciplina civil á la militar. 
(Grandes visas). .

El orador termina diciendo que la conciliación 
tal como la quiere la níayoría, seria, aceptada, una 
deshonra para la izquierda. . , j-

El Sr. Alonso Cast rilo: Comprendereis la di
fícil situación en que hallo; pero entiendo yo que 
lá democracia del señor marqués dé feàrdoal me 
ha dado ocasión para que os moleste.

Todos los diputados somos aquí iguales, según 
las teorías del señor ministro ce la Glrerrs; y si í 
éeto es verdad, yo puedo, como diputado, exponer 
aquí mis ideás. , , ...

Cónstele al señor marqués (le Sardoal que el di
rector general de Aduainistracion local presentó sn 
dimisión al Sr. Moret, y apelo á su hidalguía, des
de el momento en qne los periódicos archiminis- 
teriales jiidieron las dimisiones de los funcionarios 
públicos. (Rumores en la izquierda.)

¿Con qúó derecho ponéis en duda mis palabras? 
(Rumores en la izquierda; aplausós en la derecha; 
voces, increpacionefs de unos bancos á otros; el se
ñor Navarro y Rodrigo dice dirigiéndose á los de la 
izquierda: ¿Es por codicia por ló que pedís las di
misiones? Rumores más fuertes; increpaciones; 
.campaníllazos, y... al fin se restablece la cá ma.)'

Apelo he dicho y repito á la lealtad del señor 
Moret para que oiga si no le entregué por eécrito 
mi dimisión; pero esto no es lo esencial por lo vis ■ 
to, y se quiere nuestra humillación.

Yo que deseo ardientemente la conciliación para ) 
concluir diré. ¿Coto qué derecho se sienta B. 8. y ( 
el gobierne en esebsneo, si esta mayoría no essuya? 
(Protestas en la izquierda; aprobación en la mayo- 
ría; escándalo dorante ocho ó diez minutos; con- ] 
fusion espantosa). 1

El señor miniatro de Fomento: Pido, puesto 
que aun estará fresca la tinta que se lean las últi
mas palabras del 8r. Castrillo. Pero advierto al se
ñor presidente de la Cámara que, en nómbre del re
glamento, no permita que nadie interrumpa este 
invidebte. (Fuertes rumores en la mayoría: el 
Br. Castrillo pretende esplioarse.)

El señor presidente de la iCámara: El presiden
te e.^tá dispuesto á cumplir y hacer cumplir el re
glamento, que ampara por igual lo mism© á los mi
nistros que á los diputados.

(El Sr. marqués de Sardoal: Ntinca.)
El Sr. Correa: ¿Cuántos presidentes hay? (Se 

reproducen los rumores y las increpaeiones;^ todos 
quieten hablar y no so entiende nadie. El Sr. Vi
var pide là lectura del artículo 147 del rogla-
mento.) , ,

El señor presidente del Consejo: Voy á terciar 
en un debate entre mi antiguo y querido amigo 
el Sr. Sagasta, y el ministro Je Fomento mi com
pañero. , C rt * -11El Gobierno, y con esto contesto al Sr, bastnlio, 
está en esto banco por la voluntad del Re^y, cuya 
prerogativa nadie desconocerá, y aun cuando no 
cea lo natural qne loe ministros gobiernen sin ma
yoría, esta pre rogati va nes da el derecho con el 
cual estamos aquí.

Por lo que hace á la interpretación del reglamen
to, entiendo yo que tratándose, como en el caso 
presente, de una majoría que ha estado siendo 
hostil toda la tarde al señor ministro de fomento 
al oir las apreciaciones de éste, que en mi juicio se 
ha excedido algo, entiendo yo, repito, que el presi
dente de la Cámara ha debido tener para con el 
ministro más tolerancia, porque los derechos dé los 
ministros no son iguales en éstos casos^ á los del 
diputado, y en prueba de ello es que aquí, en este 
banco, no hay solo diputados, sin® senadores. 
(Aprobación en la izquierda; rumores en la ma
yoría.) , -1 XEl señor presidente de la Camara; Están muy 
eu nu lugar las observácíoñes dél señor presidente 
Je] Consejo; pero debo advertirle que lo que yo he 
dicho y sostengo es que ante el reglamento Son 
iguales ministros y diputados. (Bien, bien.)

Por lo demás, mi deseo era conciliar todas las 
opiniones, puesto que hay precedentes exactanien- 
to iguales siendo presidente de esta Cámara el se
ñor Pesada Herrera.

E13r. Cnstrlllo esplíca sus palabras diolendo 
que Je faltó añadir el adjetivo parlámentano á la 
palabra derecho. ...

El señor njarqués de Sardoal se dió por satisto- 
cho; añade qúe nadie dudará de la honradez de su 
conciencia, y se levantó la sesión.

Eran las seis y media.
Ampliando la noticia que hemos dado ya respec

to á la resolución del ministerio de la Guerra con
cediendo permiso para edificar en el barrio de ex
tramuros de Cádiz, podemos decir que se reduce á 
150 metros la primera zona polémica de la plaza; 
«!■ amplia la segunda á 650 metros y se permite 
edificar en toda su anchura lo mismo al ayunta
miento que á los particulares, sujetando las alinea
ciones de las nuevas calles y edificios á los puntos 
de defensa de la plaza. _____

El Globo dice que el’dúque de la Torre dijo ayer,

Qomn rapú-nen dn sus impresiones, despues de eu- 
terarse de cómo estaban las cosas:

<Aquí ni) haj' más posíbie qne la izquierda ó los 
conservadores, con la disolución de las Córtes como 
pié forzado.»

Además do esta frase, parece que hizo otra, te- 
nifcro'so do que á pesar (le su opinión, venga el se 
ñor Sagasta: «Veinto años do oposición antes que 
tiiiufigir con Sagasta.»

i‘o.>ible es qnç el hív r duque no bsys .lidio tidci 
palabras; peio á nosoirf e no nos pane- o del t'.■ :ó 
absurdas, p(jrqne aquí 'a madre tiel cordero es ani
quilar á Sagasta; y por eso, p&ra hacerle todo el 
daño posible, se deseníeffó la Constitución de 1869; 
pues á creer que li Stfnta Biblia le baria más daño, 
Bü hubiera apelado á la Santa Biblia.

El conde de Pnrí«<.
I'ai'tM II.—En el tren exprés de la noche, salió con 

dirección á Madrid, el conde de París.
Los periódico» monárquicos refieren que en el momento 

de la salida del tren le fué entregado al príncipe un men-
! saje suscrito por la liga realista.
I Añaden que al ponerse en marcha el tren se oyeron al- 
! gunes gritos de ¡Viva el conde do París! ¡Viva el Rey! y 

que á consecúencia de esta demostración se hicieron tres 
ó cnatro prisiones.

1 No obstante, el periódico republicano el Voltaire dice- 
■ que la marcha del conde de París no dió lugar à ningún 

incidente ni vivas ni á manifestaciones á pe^ar de que so 
! habían repartido tujetas ayer mañana invitando á los 

.1 monárquicos á una manifestación.
( El periólico La Paz, órgano oficioso del Elíseo declara 
1 do todo punto inexactos los rumores que recientemente 

han circulado acerca del mal estado do la salud del presi-
j dente de la república.
1 París H.—Sa asegura que las invitaciones que se ro- 
j partieron ayer á los monárquicos exhortándolos á acudir 

á la estación de Orleans para hacer una manifestación 
en honor del conde de París, fueron distribuidas sin con()- 

' cimiento de éste, quien deseaba salir de París de incógni
to y que no fuese nadie á despedirle.

Lft ausencia del príneSipe de Francia será de dos ó tres 
semartas.

‘ Va directamente á Madrid, donde debe llegar el sábado 
por la mañana, invitado por el Rey D, Alfonso, regun di
cen los diarios de París, y despues marchará á Sevilla á 
pasar algunos dias en compañía de los duques de Mont- 
pensier.—Faóra.

A laa doce del dia ha ofrecido hoy sus respetos
á SS. MM. el señor duque de la Torre, que perma
necería en el despacho del Rey como unos cincuen
ta minutos._______

Los periódicos de Barcelona dicen que la persis- 
¡ tente baja de los valores públicos ha producido allí 
j algunos ii^cidentes deplorables.
1 Habla El Imparcial en una de sus noticias de 

un nuevo intento que se hará de'conciliación, des-- 
pues de derrotado el gobierno, bajo la base del mis
mo Sr. Posada; pero La izquierda Dinástica dice 
que nada de pasteles, y que es Verdad là frase qué 
se atribuye al general Serrano de no querer nada
con Sagasta. _________

El incidente éntre lastimoso y cómico, con que 
ayer terminó la sesión del Senado, es objeto de frases 
picantes hasta en la prensa ministerial, no iludien
do escusarse en sú buen humor El Progreso de 
dár esta pincelada:

tCerca de la» cuatro, el duque de la Torre íijo que no 
so reunían las Sfecéü'oñes porque algunos proyectos no esta
ban impresos, á lo que contesló Moyano:

—¿Y por qué no so iimjrimen? eso es poco sério.
El duque.—Verdad. Sa levanta la sesión.»

I.óndres Ifl .—El Morning Post publica hoy un des
pacho de Tánger diciendo que el schahff de Wazan y 
ofrót dos jefes marroquís se naturalizaron ciudadanos 
franceses el dia 1.* del actual.

Esta noticia, que .prueba el incremento de la influencia 
francesa en Marruecos, ha llamado la atención aquí.

Itoma flfl.—Los periódicos haosn mención de un inci
dente ocurrido aquí con motivo de las fiestas del aaiversa- 
rio de Víctor Mánuel.

Un jóvén siciliano', encaramado en el obelisco, pronun
ció un discurso atacando a,l rey Humberto, acusándole da 
hacer causa común contra los austríacos.

Detenido por la policía, fué entregado á los tribunales.
París flfl.—Según las últimas noticias de IIong-Kong, 

el almirante Courbet continuaba en Hanvi, y el coronel 
Bichot en Sontay.

Dícese que los annamitas y las banderas negras están 
muy divididos.

La guarnición de Bagninh, que vá á ser atacada de un 
mohiento á otro por los franceses, se compone esclusiva- 
mente de chinos.
i, El gobierno francés tiene pruebas de la complicidad de 
éstos en los asuntos del Tonkin.

Entre otras, las autoridades francesas cogieron docu
mentos que comprometen à los funcionarios del Coleste 
Imperio, en las provincias limítrofes.—Fa&ra.

NnestroB lectores saben qne el corresponsal de 
El Mercantil de Valencia, dijo en una do sus car
tas de la semana pasada, que €l Rey no se atreve
ría á prescindir del general Lopez Dominguez. 
Saben también que habiendo El Correo llamado 
la atension sobre este lenguaje, los periódicos mi
nisteriales se han callado como muertos; lo cual 
4ioÍ¡a .paw—añad|^o^—pji 4iJ incidente des Mi- 
chele, por razones internacionales; y en lo del nom- 

■ bra miento de delegados ó alcaldes corregidores por 
motivos políticos; pero no sobre un asunto que 
afectaba, una vez hecho público, á la dignidad de 
la Corona; necesitada doblemente do amparo des- 

’ pues de las crudas intimaciones do El Progreso, 
que también se recordarán.

Pnes bien, el asunto fné al Parlamento por una 
pregunta del Sr. Gonzalez Blanco, quo en honor 
de la verdad, contestó dignamente el Sr. Posada 
Herrera; pero ha vuelto el corresponsal á su toma, 
y en la carta hoy recibida, vemos estas palabras:

1 íSí lo quo á los fuaíonistas ha molostadc) ha sido la pa- 
* labra tambalear, no tonga inconveniente en sustituirla por 

la de caer, refiriéndtwe á la misma cosa.
* Es decir, que yo, en uso de un peífecto derecho que 
, nadie puede negarme, oreo que ei el general López Dij- 

mioguez sale en las actuales circunstancias del ministerio 
* de la Guerra, el ejército habrá perdido todas sus espe

ranzas, y que en vista de este desengaño no se tambaleará 
í aquello á que me refería, sino que... ¿Tiene algo de irres- 
I petuoso este concepto?»

¿Qué les parece á nuestros lectores?
Hoy se‘ha visto en juicio oral la causa seguida 

al sugeto llamado Vicuña que hace algunos meses 
amenazó de muerte al entonoes' alcalde, señor 
marqués de Urquijo. El fiscal ha pedido cuatro 
años de-prisión para el procesado, y cuatro meses 
de arresto.

El marqués de Urquijo, citado como testigo, ha 
pedido indulgencia al tribunal, por considerar que 
el reo obró en ua momento de exasperación.

El domingo á law Siez'dHa njañana continua
rán los trabajadores discutiendo el toma de su or
ganización en la plaza de Afligidos, núm. 41, bajo.

El importe de la liquidación realizada por venta 
de los bienes de la beneficencia provincial, no es 
26.212.764'36 pesetas como por equivocación diji
mos ayer, sino 26.212.764 SG^reales.

Los periódicos de la mañana que hablan del se
ñor D. Alejandro Llórente, están mal informados.

No es exacto que haya hecho dimisión del elcv.a- . 
do puesto que tan dignámefiCo y COTT tffntcr éxito ; 
viene dp8ompeñand.o en el Banco Hipotecario, y si 
en fl Senado ílegira á hablar y bb tratase, pór 
ejemplo, dei problema electoral, defe: deria loque 
defendió como presidente da la comJ^aion para la 
vigenteley iL'f^ral do diputados á Córtes; sin que 
encuentre justificadas, cu esto punto, nuevas re
formas.

Han ofrecido sus respetos al Roy los generalas 
Moreno del Villar y Moltó (D. Antonio) y el bri
gadier Contreras. ________

El escritor italiano C. A. Levi, ha dedicado á 
su majestad, por conducto del ministro de Estada, 
un ejemplar de su obra acerca de España, cuya en
cuadernación es una joya artística.

Há llégado á esta córte en tiso de licencia el ter- 
x^er weerfetario de la legácion española en el Japon, 
Sr. Reinosd.

Se ha dispuesto que los ingenieros y ayudantes 
de Obras publicas que sirvCp en Ultramar, y qilé 
terminado el tiempo reglamentario deseen conti
nuar en dichas provincias, lo soliciten del minis
terio con la debida anticipación.

Viaje de lá Infanta doña Paz.
S. A., por efecto sin duda de su estado, so ha 

detenido para descansar en Marsella, y según noti
cias hoy recibidas, debe llegar mañana á Barcelona 
á las die».

En la capital de Cataluña so prepara á los au
gustos viajeros un cariñoso recibimiento, y en la 
estación los esperarán las autoriilades todas y una 
compañía con oaíidera y música.

Esta mañana ha fondeado en Mahon el vapor 
correo Aaia, procedente de Filipinas.

La comisión de actas del Senado, en la reunion 
de esta tarde, ha acordado proponer la admisión 
del general Búrgos al cargo de senador vitalicio, 
para que recientemente fnó nombrado.

Entre los telegramas que hoy publica el Times, 
hemos visto uno de su corresponsal en Madrid, 
hablando de conversaciones determinadas, que no 
nos hemos atrevido á traducir.

Debemos, sin embarg», creer que estas conver
saciones matearán algún acceso nervioso, propio 
de nuestro carácter meridional, y no el plan polí
tico que parece derivarse de las referencias.

Se han enviado hoy per el Consejo de Estado al 
ministerio de este nombre, el dictámen y el voto 
particular, referentes al tratado do comercio con 
loglaterra.

i

KAbAÍVCE «Eí. DIA.

Los diputados y el público principian ya á oir 
con ménos anhelo los debates parlamentarios; 
como quien dice, sé encuentran ya á dos dedos del 
aburrimiento; pero creemos que antes de la vota
ción todavía habrá discursos que oigan con emo
ción.

Por de pronto, el debate de hoy ha marchado 
por su cauce ordinario, salvo el incidente final, y 
mañana ya no hablará el Sr. Castelar, cuyo discur
so queda aplazado para el lunes.

Mañana hablará el Sr. Becerra, sin que so su
piera hoy, á las seis de la tarde, quién hará uoo 
despues, de la palabra, pues ei Sr. Navarro y Ro
drigo, según todas los probabilidades y lo que dice 
el turno de los oradores anotados, no hablará has
ta despues del Sr. Castelar.

* *.Hoy lo principal de la sesión ha sido el discurso 
del señor marqués de Sardoal y la réplica del 
Sr. Gullon.

El marqués de Sardoal tiene talento, palabra y 
mucha serenidad, pero nos ha parecido hoy poco 
afortunado; bien que su situación era dlBcil, pues 
estando entre los más conciliadores el año pasado, 
ahora surge, desde el banco azul, de los más in- 
trnneigentes.

De ahí sus estrañas teorías sobre los pronuncia- 
mientos militares, bastante peligrosas como tésis 
cerrada, y la exftjeracion de aquel llamamiento á la 
mayoría sobro su supuesto egoísmo en defender 
ciertos privilegios políticos, que nos recordaban, 
sin querer, algo de lo ^ne suelo oírse los domingos 
en las reuniones do obreros Socialistas.

Pero, sobro todo, lo que distingue el discurso 
del marqués de Sardoal, es un espíritu de marcada 
hostilidad al gobierno anterior; el deseo de hacer 
daño al Sr. Sagasta, y la pretension extraña do 
qu3 la mayoría se entregue á la dirección de los 
demócratas. Eato,ein embargo, «1 señor marqués 
de Sardoal os muy partidario de la conciliación.

*
De la cuestión de principios trato también el se

ñor ministro de Fomento, y aun exhibió un pape- 
Aito, rezúmen de una conversación que dijo haber 
tenido coñ él Sr. Sagasta, cuya reserva compren
demos ahora por qué la extrema tanto el actual 
presidente de la Cámara; pufes con frecuencia, en 
.estas conversaciones prolijas que suelen tener los 
hombres políticos cuando andan en algún arreglo, 
lo que se admite como punto á discutir, la impa
ciencia ó el deseo lo anota como resuelto; y tratán
dose de la cachaza del Sr. Sagasta para oir, que los 
poco experimentados suelen tomar por aquiescen
cia, es lo más fácil que so produzcan escenas como 
aquella del maestro herrero con el esquilador que 
tenia entre sus manos el inocentillo chucho.

Pero hay una denaostracion solemne de las ideas 
del Sr. Sagasta en los puntos del sufragio uni
versal y de la neforma couetitncifmal, qcw saben 
mejor que nadie los señores de la izquierda. En el 
Parlamentó ha dicho o! ^r. Sagasta últimamente 
ea «1 mes de Julio, discutiendo con el Sr. Martos, 
lo qne quiere y lo que no quiere, y más reciente
mente, veinticuatro horas antes de la crisis de 
Octubre, se cruzaron entre el Sr. Sagasta y el du • 
que de la Torre cartas interesantes, que fácilmente 
podia haberse proporcionado el señor marqués de 
Sardoal, pues estas oartae se leyeron en el Direc
torio, convocado ad hoc.

¿Por qué no loa leyó el señor marqués de Sar
doal, ó por qué no las íeen algunos de los otros se
ñores ministros?

»
En suma, el discurso deÍ señor marqués de Sar

doal, á pesar de su destreza y de su intención, te
nia muchos puntós débiles, que hizo notar desde 
luego el Sr. GuTlon, esta tarde también muy feliz 
y persuasivo. '

El Sr. Gallon doeia y con razon: <Pero señores, 
¿con quien nos vamos á entender? ¿Coa el Sr. Lo
pez Dominguez que pide á secas el sufragio uni
versal y la revision constitucional? ¿Con el señor 
Moret, cuyo espíritu cónciliador y cuya tendencia 
general de su discurso último acepta la mayoría? 
¿Quién dirige en el banco azul? ¿Cuántos criterios 
hay? ¿A cuál do ellos debamos escuchar?

ToJa esta parte J-l'»i-c'>«*-n.leí Sr^ Gnd.m fné 
cotiCltryeñtf!, y !'..uy -.‘ntí H v propips de >8 
circunstar-ciaB, aqml’as s.-.bre !as crvnentc.s 
de íutefigíDt'ia qur cor. facid 'a i r,' pro ’ n ■> n ení -o 
e_onbervad(''7et é n;q;ii: rJisíue, q»,;zA c .u ci pn pú- 
sito de hacer aiign-tícsb I.i vi i;, d'*’ nu gubia;lo 
pariamvutaríü.

Ÿcoiuu todoeBt<; GS verdad, y ñau hay luas 
elücueutxi que ia verdud, c-.píán.lüla BoK.iuvute. el 
Sr. Gullon ha tenido éxito, uic i.i. io la t\‘Uci«ucia 
de las personas impaic¡ah«.

? •Dtspuíís de esto, rectificando el sfñor marqiu's 
de Sardoal, coa motivo de huh interrupción dd se
ñor Castrillo, director do ndniiuÍHtraciou ¡ocal, se 
ha píortidvído el anhuaJo in? r jciito que pueda ver
bo cu el Extracto', en 11 cual nncviuncote han brUJo 
á lft piïp.crficîé los ftbtïlgoYi'iamnïi diM Gobioruo c-.n 
lá mayí/rín y cón cíBr.

Por lo demáfe, en esto íueí !. ote quedó á fiaivo, 
como no podia m'ecej, el derecho constitncionál 
Con que los ministros ejercen el gobierno, y tam- 
bien resultó'quc por v-.¿iaíi voces el 8r. C.'tstnllo 
ha presentado bu dimisión, sin que la haya querido 
admitir sn jefe el 8r. Moret.

Con motivo de las dificultades prácticas que 
han surgido por no hablar ya hasta el Innes el 
Sr. Castelar, entre lo.3 diputados ha habido mo

mentos en que poJia creerse que mañana se vota
ría el voto pMtienlar; pi lO ya humos dicho que al 
fin meñana hablará el Sr. Becerra, el cual, según 
nuestras noticia#, estará ufM cerca del espíritu 
c.'.nciliador del Sr. Moret, que del tono intransi
gente de lOs Srctk López Dominguez y Sardoal.

l’Jscñ ;r conde de Pads, según los telegramas 
de hoy. llegará «nañana á Madrid.

También ésta tarde ha catado en el Congreso el 
señor duque dé le Torre, conversando en los pasi
llos con los SrcR. Martos, Cánovas, Romero Roble
do y otras pereonas distinguidas.

La Bolsii, perece como que presiente un resulta
do calmante en la presente crisis política, pues se 
ha.pronunciado en alza.
—- I ..a.---- . «luo.

•BvLS.á..
COTIZACION CFICIAL DiX fll DE ENERO.

FONDOS PÚBLICOS CLTltíOéi 
PBKCIOS.

vafiuos PÚBLICOS IpJu-ua* 

.... ...................... .... í ...............

4 p. flOO Int. e. 51» 5 üb. Munie, de id i »
Id. Sn del corriente 
Idem fin próximo..

5T15 Ob. Rrlaoger de 14!
B. HIPOTBCXRIO !

4 por lOU perp. eit. 
8 pór loo exterior..
2 por 100 exterior..
4 pCIr lOOamortix’ih 
Carreteras do Abril

5C‘89

70'40

1
Cédulas alTpor 100| i
Idem al 6 por 100.. j • 
Idem al 5 por 100.. i > 

l B. h. al 6 por 100.
Idem dé Agosto.. 
Idem do Marzo.... 
Idem do Julio.......  
Obras públicas.... 
Poraonai................

:

j VEBO.OOMHEOIALBU'

Ac. B. de Bspaña.. ! 252'00 
' Idem Hipotecarlos!

Idem de Castilla.'.,} *
Ob. de A. do Cuba 
Billetes h. de Cuba 
SisaédelÁ. Madrid

88'1.5
Tranvía de B. y M.; »
Ohlíg.aoiones o* id:

París, á ocho dios vísta, 4'93. 
Lóndree, á 90 día» fbflha, 47‘30.

Resumen.
Los fondos, en alza.
Pura la reducida esfera en que viene operando en esta 

temporada la especulación de Bolsa, ha sido hoy extraor
dinario el niovimiento de operaciones que so hap realiza
do, y no deja de tenet importancia la subida de medio por 
ciento que han tenido los fondos on la reunion oficial de 
esta tarde.

A la oferta ha sucedido cón algún etppeño la demanda 
de papel, viéndose gran actividad en las negociacionos, 
sin duda correspondiendo á la mejora de cambios que 
anuncia el telégrafo de laa Bolsas extranjeras. '

El 4 por 100 interior al contado comenzó á 5G‘7» y ter
mina á las tres á 57‘25, si bien en observaciones queda 
despues^á 57‘15.

A fin de mes fuó el primer cambio 50'80 y cierra á

A fin de Febrero solo se ha publicado la Deuda interior 
á 57'80, con prima do 40 céntimos.

El exterior ha subido desde 56'25 á 56'80.
Como desde hace mucho tiempo, el amortizable no ha 

tenido operaciones cotizándose solo el cambio de 70‘40j y 
quedando en lo no publicado el dé 70'35, es decir los mis
mos precios de ayer.

Los billetes de Cuba han teniiio algún movimiento de 
operaciones y sus cambios han mejorado desde 87'50, tipo 
corriente dé ayer, hasta 88'10 y 15 que es como cierran al 
dar las tres.

También las acriones del Banco de España han llegado 
hasta 256 por 100, esto es, con cuatro enteros más que en 
la reunion anterior.

Bolsín.
A laa cinco.—4 por 100 interior contado y fin de mes, 

57'25.
Cambios sostenidos —Contimía la demanda de papel.

Telejçrmtww» de Snnrez Inclan.
Rarccionall.—4 por 100 amortizable, 70',50.—4 por 

100 perpétuo, 57'06.—4 por 100 exterior, .'«G'SO.—Cuba, 
g8‘12.—Coloniales, 46'00.—Descuentos, 30'00.—Catalan.-!, 
33'75.—Norte, 105'50.—Francia, 73'00,—Almansa, 000'00. 
—Alicante, 00'00.

París flfl.—3 por 100 francés, 00'00.-5 por 100 fran
cés, 106'90.—4 por 100 exterior español, 56'34.—Nor
tes, 495'00.—Riotinto, 511'00.

Cultos.
Santo de maiíana.— San Benito y San Victoriano.
Se gana el Jubileo de Cuarenta lloras en La iglesia de 

monjas de D. Juan de Alarcon; á las diez so celebrará misa 
mayor, y por la tarde, ejercicios y reserva.

lEspectáculus para mañana.
Teatro Real.—01." de abono.—Turno 1.* impar.—A 

las ocho y media.—Ernani.
Teatro Eapafiol.—12 de abono.—Turno 6.* par.

—A las ocho y media.—La taberna.
Zarzuela.—134 de abono.—Turno par.—A las och! 

y media.—La pasionaria.—El tonto alcalde discreto.
Apolo.—Turno 3.* impar.—A las ocho y media.—A 

beneficio del Sr. Borges —La Tempestad.
Comedla.—2.5.* de abono.—Turne 1.* impar.—A las 

ocho y media.—Cabeza de chorlito.—¡Vn año máal—In
termedios por el sexteto.

Circo de Price.—Turno impar.—A Ia.s ochp y me- 
día y ía nocho.

Wovedades —(Empresa Ducazcal).—A I.-W ocho v me
dia._ Gran rebaja de precios.—Las mil y una noches.— 
Mis Leona Daré.

fljura.—Turuo 2‘impar.—A las ocho y media.—La 
partida de ajedrez.—Sanguijuelas del Estado.—Clon la mú
sica á otra parle.

Eeiava.—Turno 4.’—A las ocho y media.—¡Ilatchist’ 
—Terear pgr lo fino.—Como está la sociedad.

Uartiiú—A las ocho y media.—Hija única.—La peída 
de Triana.—Se cede una habitación.

Variedades.—A las ocho y media.—Trabajo perdi
do—i:n cabo suelto.—De la noche « la maiiana.

Gran panorama nacional de l^adrld.—Pasee 
de la Castellana.—Batalla de Tetuan , por Cástellani.— 
Abierto al público todos los dias, desde la salida á la pues
ta dal sol.—Entrada, una peseta.

Imprenta de En Coaaio, á cargo de F. Fernandez.
Calle de San Gregorio, núm. 8.

SGCB2021



EL CORREO —Dia H de Enero de I,hh4

Una historia curiosa, según la cuenta un co
lega:

<De un caso verdaderamente extrañe vamos á dar cuen
ta á nuestros lectores.

lie aqui cómo se nos ha referido por persona que nos 
mérece entero crédito:

Hace algunos años que á las inmediaciones de a lóente 
de la plaza del Cármen un mozo de la referida plaza, co
nocido con el apodo de el Manchego,se acostaba todas las 
noches á la intemperie, acurrucándose entre unas banas
tas. La comida no podía ser más sóbria, pues las personas 
que íntimamente le trataban, no le'habían visto jamas ali
mentarse con otra cosa que con pan y cebolla, y rara vez 
con otro alimento más nutritivo.

Anteayer se sintió enfermo y fué trasladado al hospital 
General. , ,, , , , . , , ,__

E.-ita mañana recibió el alcalde del barrio de la plaza 
del G.ármen una carta del enfermo, en la quo decía á la 
autoridad local, poco más ó ménos: ,

aEn la cesta besuguoraque encontrará Vd. cubierta con 
varios chismes, hallará mil duros en oro y otros mil en 
plata; guárdelos Vd.>

El alcalde, no queriendo practicar por sí el reconoci
miento, llamó á dos agentes de la autoridad, y efectiva
mente encontraron los dos mil duros que el enfermo había 
dejado abandonados. , r.,.

D.cha cántidad parece la recogió el alcalde con las lor- 
malidades consiguientes.»________

Ayer desapareció de un hotel de esta corto una 

señorita de nacionalidad francesa que hace poco 
tiempo vino á Madrid en compañía de un hermano 
suvo con quien vivia.

La fpgitiva so marchó acompañada de un sujeto 
español, no sin llevarse antes aquella 10.000 fran
cos que BU hermano poseiaenun baúl.

Academia Española—tíe reunió anoche bajo la 
presidencia del señor conde de Cheste.

El Sr. Mendes Leal dió cuenta de haber falleci
do el ilustro lusitano Servio Tnlio.

La Academia acordó asociarse al duelo que ex
perimentan nuestros vecinos por e.sta señalada pér
dida.

La Academia vió y examinó con deteninaionto y 
con satisfaccien las notables cédulas para dicciona
rio redactadas por los Sres. Fernandez Guerra 
(D. Aureliano), marqués de Molius y Galindo de 
Vera, que fueron aprobadas por unanimidad, pa
sando á enriquecer el ya grande. Caudal de voces 
que posee coleccionadas esta distinguida corpora
ción para su libro de consulta, que tan adelantado 
se halla en la impresión.

Se ha dejado sin efecto el nombramiento de don 
Gaspar Ortuño, cónsul de primera clase en Singa
pore, y ha sido nombrado en su reemplazo D. Cár-

los Garcimartin, que desempeña en comisión el 
consulado de segunda clase en el Pirco.

D. Francisco Serra, cónsul en comisión en Fun
chal, ha sido trasladado al Pireo.

El Sr. Garrido, cónsul de segunda clase en Por- 
au Prince, ba sido trasladado á Funchal.

D. Salvador Rizo, cónsul do segunda en Port
land, ha ascendido al de primera de Panamá, anu
lándose el nombramiento para este cargo de don 
Enrique Ainz, que prestará sus servicios en Port
land.

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en esto 

Banco los valores que se detallarán, pueden pre
sentarse en las oficinas del mismo en los dias que 
se fijan á percibir los intereses vencidos en 1.” del 
actnal.

Viernes 11 de Enero.—Billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba.

Sábado 12 de Enero.—Obligaciones hipotecarias 
del excelentísimo señor duque de Osuna.

Idem del ferro carril do Tadela á Bilbao.
Idem de prioridad del ferro carril de Zaragoza á 

Pamplona y Alsásua y de Zaragoza á ¡Barce
lona.

Idem de la compañía del ferro-carril de Barcelo
na á Zaragoza.

Idem del ferro carril de Langreo.
Idem de la compañía del ferro-carril de Madrid á 

Zaragoza y Alicante.
Idem de la sociedad de tranvías de Estaciones y 

Mercados.

Ídem municipales de Madrid.
dem del empréstito de la villa de Madrid.

Idem sobre la renta de aduanas de la isla de 
Cuba.

Idem del ferro-carril del Grao de Valencia á Al- 
mansa y Tarragona.

. Deuda municipal de sisas.
Acciones de carreteras de Julio.
Idem de obras públicas.
Idem de la compañía general de tabacos de Fi

lipinas.
Idem del ferro-carril del Norte de España.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y 

Alicante.
Obligaciones del ferro carril de Sevilla á Jerez y 

Cádiz.
Bonos de la compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz.

COMPIGNIE GÉNÉRALE

TRANSATLANTIQUE 
VAPORES-CORREOS 

Franceses.

¡NO PADEZCAN TOS!
Procúrense una cajita de la acreditada PASTA PECTORAL DEL 

D." ANDREU DE BARCELONA, y se la quitarán ai momento.
Al tomar las primeras pastillas, empezarán á esperimentar un 

gran alivio. La tos va desapareciendo, el pecho y la garganta se suavi
zan y la espectoracion se produce con gran facilidad.

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas, que mu
chas veces desaparece la tos por completo antes de terminar la caja.

Se venden en las mejores farmacias de España. Caja 2 pesetas.
LAS PERSONAS que sientan también ASMA ó SOPÔCACION, hallarán en 

las mismas Farmacias los CIGAItRILLOS BALSÁMICOS y los PAPELES 
AZOADOS del mismo autor,que lo calman en el acto y permiten descansar al asmá
tico que se ve privado do dormir.—Véanse los opúsculos que se dan gratis.

Curación infalible de

LA TOS
por crónica y rebelde que sea, con las nuevas 

PASTILLAS PECTORALES 

DEL DR. MARQUÉS 
¡Probadlas y las bendeciréis!

De venta en su farmacia y laboratorio, calle del Hospital, núméra 
109, Barcelona.—Caja, C rs.—Por correo, 7 rs —En Valladolid: don 
Mariano Perez Mínguez y D. E. Alonso Ojea.

im DEL HAVRE Á SIIEÏA-ÏORK
Salidas del Havre: los dias 19, 26 de Enero y 2 do Febrero.
Los pasajeros pueden tomar el billete desde París, factu

rando allí mismo los equipajes para Nueva-York.
Se expiden los billetes en la Agencia general, calle de üló- 

znga, núm. 1.—Paseo de Recoletos.—Madrid.

—>1 Mili I —f!M

PLATA MENESES
Iniporlaníe ndelniito en nneslra industria

Es el metal blanco puro que einpleames para toda la fabrica
ción de objetos para iglesias y servicios para mesa. Exíjase 
siempre nuestra marca de fábrica. Pídanse tarifas de precios y 
.catálogos de dibujos, que son remitidos á vuelta de correo, 
p^'ta evitar engaños, dirigirse directamente á los señores

L. Meneseí) é hijo, Principe, T

PRIMA DE AÑO NUEVO 
Eáuipara eléctrica da demostración

Se remite junto con el generador de electricidad que prodúcela 
luz y de la ínetruccion para su manejo, á los señores que hagan pedi
do acompañando su importe de G dures, en letra ó sellos de 15 cén
timos dé peseta, en carta certificada dirigida al Sr. Director do las 
Oficinas de Publicidad, calle de Tailers, núm . 2, Barcelona. ,

A los señores que envíen el siguiente cupón cortado y ."ï dur oh 
«i la expresada forma, se les enviará igualmente dicho aparato. OiicLl para hacer cajas de 

cartón. Se necesita uno para cn- 
cárgarso de un taller, Fuencarral, 
111, pral.

CUPON núm. 1 I
-------------------------

Vale por 1 aparato eléctrico.

V Jamones y Tocino, 2 ptas. k.*
Manteca, 7 rs., «raínimun, Î k.’» 
Chorizos, 12 y G rs. Espíritu Sto. 13

soL-ueioü'CáiKítg
ClHHMe Cal «así rS»

' SI mu poderoso reconsutnrento es Mm loa cuca da 
Ag9Umíaitoiefit«rteu,Antaia,Cl(>ri¡iU,nAi, Ct^vexia,Ster^fu¡at,Battítimo, 

ti bu bvun, DaamJb> HfleO, lMj>aeneia, 
.‘-I ¿ Diÿutianulab^rloKay Us nervlotat: '*

COxztRB, FtnutílUi», 7>. m <■ Ckirebi-IUdt, pæxus

«ADAME ANTOINE
Limpia la dentadura por 6 rs., 

y coloca piezas americanas desde 16 
reales. Infantas, 12, segundo.

Dn jóven extranjero desea 
habitacionconuna buena familia. 

Darán razon en la portería, Alca- 
|lá, 37.

NEGOCIO
A les hoiubrcH iiidustrioBOS

Con un capital de 10 á 20 duros 
puede conseguirse una ganancia de 
12, á 10,000 reales anuales, con 
facilidad y peco trabajo. Para que 
todo el mundo vea que lo que 
anunciamos es una verdad, man
damos esplicaciones impresas á to
do el que lo pida y acompañe sello 
para contestar. Este negocio aue 
no tiene que ver con ninguno de los 
hasta hoy anunciados, tiene la ven
taja de que es imposible la pérdida 
en él, y que le mismo en la ciudad 
que en la aldea más insignificante 
puede explotarse. Dirigirse á Isaac 
San Martin, fábrica de jabón en 
Giojilpo, Provincia de Logroño.

SE VENDE
un Bolar de ll).700 piéa á 6 pesetas; 
250 metros tubo de hierro de 0*10 
á 7. Paseo de S. Vicente, núm. 14

VAPORES PAQUETES
De la Compañía general de Tabacos de Filipinas

SERVICIO REGULAR MENSUAL PARA MANILA.
Salen de Santander el día 4 cada de mes. De Cádiz el 10; de Bar

celona el 15, y hacen escalas en Port-Said, Suez, Aden, Puntado 
Gales y Singapore.

Admite carga y pasajeros.
Los señores pasajeros encontrarán espaciosos y bien ventilados alo

jamientos, pues estos vapores han sido construidas expresamente para 
el servicio á que se les destina. Hay baños y cuantas comodidades 
pueden apetecerse en los climas en que han de navegar.

Consignatarios en Cádiz, Eres. Delegados de la Compañía Trasa
tlántica,

En Barcelona, Brea. Ripol y compañía. *
En Santander, Sres. Angel B. Perez y compañía, Muelle, 30.
En Gijon, D. Oscar de Olavarria. 

70
reales el ciento de azulejos valencianos de 
primera, blancos y con dibujos, con CUA
TRO por ciento de descuento en los pagos 
al contado.

GRAN DEPOSITO

DE HIJO DE M16DEL DIEZ
6, Dados, 6, Sevilla

JÁRDUf DE CAPUCHINOS
GRAN ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA

Completa y variada colección de frutales (200 variedades).
Preciosas plantas de estafa é invernadero, propias para 

adornar salones.
Arboles de sombra, arbustos de adorno y plantas de aire 

libre.
Renombradas colecciones de claveles y rosales (300 varie

dades).
Encalyptus glóbulos para grandes plantaciones.
Plantaciones de parques, paseos y jardines.

Precios sin competencia. Emialaies gratis.
Acaban de publicarse tres catálogos para 1884 de las di

versas especialidades del establecimiento, y se remiten gra
tis á quien los pida,

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
D E

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, 

como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo,

SAN GREGORIO, 8

COLEGIO DE SEÑORITAS
ELEMENTAL Y SUPERIOR

DE

NUESTRA SEÑORA DEL CÁRMEN
En este acreditado establecimiento de enseñanza, bajo la dirección 

de doña Isabel Yagües Paredes, se admiten extornas y medio externas. 
—Labores, dibujo, solfeo y piano.—Honorarios médicos.—Academia 
preparatoria para maestras.

CÁLLE DE VALVERDE, 16

SOLUCION GÀSES^
DE CLORHIDRO-FOSFATO DE CAL

Premiado en la Exposición Farmacéutica Nacional
Unica aprobada y recomendada por la Real Acade 

mía de Medicina y demás corporaciones médicas, que la re
comiendan eficazmente como el más poderoso de los recons
tituyentes, para los casos de debilidad general, olorósis , ra
quitismo, tisis, falta de apetito, etc., sustituyendo con ven
taja á la de COIRRE.—Al por mayor, Sres. Avifió y Cases, 
plaza de la Lana, 4.—Barcelona.

En Alicante; farmacia de 1). ¡francisco Agniló, Mayor, 51.
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DOMBEY É HIJO
80 veloz la realidad cruel de la breve existencia de 
BU hijo, impulsado por un poder implacable á 1« 
nada.

Esto poder que empujaba el tren sobre los rails 
de acero dando contra las pasiones hamanas é 
igualmente despues á todos en la estación de llega
da en la muerte. 1

y el convoy hnia do la ciudad agitándose, sil
bando, rugiendo, serpeando sobre la planicia, 
desapareciendo en las entrañas de los montes, es- 
irciiieciendo con sus poderosas couvuisioues los 
espaciog subterráneos y con velocidad fantástica, 
Halien.lo luego á la luz del dia y siguiendo su rápi
da marcha á los brillantes rayos del sol. El, tam
bién él, hnia, suspirando, murmurando, rugiendo 
eontra el destino, á través de loa campos, de ios 
boquea, loa caseríoa, laa pradaraa y las montañas; 
objetos que el viajero creo tocar con la mano cuan
do bien pronto so encuentran lejos, y él también 
avanzaba envuelto en una bruma que, á pesar de 
la rapidez del viajo, so veia siempre en el mismo 
sitio. ¿No so creería que ao hace una caza en tan 
vortiginosa carrera la caza de la muerte?

Sí; á través de los valles, en las altaras, ea me
dio do laa brumas, cruzaudo los vergeles, loa par
ques, loa jardines, loa canalea y laa riveras; ante 
los rebaños que pasan, loa molinoa, cuyas ruedas 
convierten en magno el riachuelo más chico, los 
barcos que flotan, ios muertos qae bajo la fría losa ¡ 
duermen eterno eueflo; ante las fábricas de anchas 
t-himeneaa aalen largos penachos de humo; cerca 
de los torrentes que borbotean entro las rocas, de ¡ 
los caseríos que se agrupan en pintoresco detórden 
ó (le las catedrales, cayas torres aíslan en el espa- . 
ció RUS encajes y festones; entre los hielos y las nie
ves lo mismo que entro- los embates del huracán, 
el tren pasa y huye rápido silbando, gimiendo ó 
rugiendo sin (lujar dosa paso otra pejjal qnenn 

poco de humo en el aire y una estela de brasas y 
cenizas en el suelo. Esto, ¿no significa algo de la 
ruta que para ejercer su misión sigue eso mónstruo 
de corazón do hierro, la muerte?

Si, él también un dia fue grande, fiero y po
deroso, y pasó rápido, como el aire y la luz, como 
la lluvia estival y el rayo de sol, y los graneles mo
numentos, gloria de pasadas épocas pasan ante sus 
ojos como sombras chinescas desapareciendo al fin.

jEl faé; faé poderoso y como él las ciudades, los 
castillos, las grandes posesiones, los grandes ca
minos do otros días hoy desiertos y todo pequeño, 
mezquino, insignificante á medida qae va quedan
do atrás; imágon de todo lo que atrás se deja en 
el camino de la vida, resplandores fugaces, episo
dios fagitivos de esta agitada existencia qae al fia 
y al cabo termina siempe lo mismo; con la muertel

El hombre como el tren silba, se agita y hace 
temblar todo á so paso, cuando se acerca al térmi
no de su viage; su camino entonces, está como el 
de la muerte cubierto de cenizas, árido y seco. To
do es sombrío al rededor; allí las aguas de los ma
res antes azules ó verdes camo los ojos de Circe, 
son negras, fangosas pestilentes} aqui los mures do 
la ciudad están derruidos, las casas están por el 
suelo y por las deshechas ventanas de alguna casa 
más afortunada, se ven cuadros desoladores; la mi
seria ó el abandono, la muerte ó la desesperación: 
y en estas lúgubres estancias forjan el (íesoo ó la 
fiebre formas caprichosas, seres vagos, indeli
neados, difusos, incoloros; (jue no se sienten pero 
que se ven crecer, bullir, agitarse en el espacio en
tre las chimeneas torcidas, las escaleras desvenci
jadas y los zaguanes sin cobertizo. Estos seres, 
creación del delirio, siguen en sus movimientos 
una ruta deforme, mezcla directa y curva sin las 
bellezas de ninguna, con todas las deformidades 
que el cerebro las decora, deformidades no tan 
grandes como las del alma cuando el desconsuelo 
en ella tiene entrada.

Cuando M. Dombey sacó la cabeza faera del co
che, no se preguntó por el mónstruo que ante sus 
ojos hizo pasar tal variedad de cuadros y de sensa
tiones, únicamente calculó el tiempo que de viaje

*————
le restaba. Siguiendo el curso de sua pensamien
tos, no veia por todas partes más que frió y muer
te para él, como él no era más que muerte y frió 
para todas las cosas. CaJa objeto que miraba le re
cordaba su dolor visitándole, por creer que todo se 
agitaba por él y contra él, mortificando su vanidad 
y emponzoñando su orgallo en todos conceptos, y 
mucho más cuando otros se atrevían á compartir 
con él el amor á la memoria de su hijo.

Una jóven, la que la noche antes había visto con 
los ojos llenos dejlágrimas que enjugaban blancas 
y trémulas manos, y que parecía leer eu el fondo 
de su alma, se apareció á M. Dombey entre las 
evocaciones mágicas de sus taciturnidades. La veia 
allí, con igual expresión, dulce y sumisa, que la 
noche anterior. M. Dombey leyó en el alma de -su 
aparecida, primero vió una dada, despues inore- 
dalidad, y poco á poco, en pago á la repugnancia 
con que sus caricias eran acogidas, notó gran re- ' 
pugnancia á t(ído en aquel alma virgen. La repug
nancia presentaba el aspecto de reproche. ¡Era la 
figura, la vision de Florencia, y él no la pudo mi
rar sin estremecerse!

¿Sentíase atraído por ella? ¿Se arrepentía? No: 
el efecto de la aparición fué hacerle recordar la vida 
que Florencia hacia; entregada á bus tareas, seria, 
triste, á veces abatida; el reposo y la tranquilidad - 
de Donabey no permitían otra cosa. Soñaba que su 
hija agitaba contra él el dardo agudo do su impla
cable enemigo la muerte. La veia poseer en sus 
manos uua espada de |dos filos, y estos sueños 
aumentados con las divagaciones terroríficas do 
sus pensamientos, le presentaban un cuadro deso
lador y de ruina en vez de mostrarle el consuelo 
y la esperanza; sabia bien que la muerte como la 
vida entraban por mucho en bus penas.

Un hijo le quedaba, ¿por qué no había muerto 
ella y no su hijo, el ídolo de sus esperanzas?

_ La dulzura, la bondad de Florencia, no le suge
rían otra reflexión.

Si no hubiera tenido más que un hijo, al morir 
éste, el golpe sufrido habría sido terrible, pero me
nos doloroso que ahora, que habiendo podido per
der á Florencia ea vez de Pablo, había sido al revés.

Pensaba en sus pocos años y sentía la cólera ragir 
en el pecho: la paciencia, la bondad, la juventud, 
el cariño, la belleza de su hija eran átomos de luz 
ne más entre laa cenizas do sus pensamientos. Lo 
lúgubre de estos aumentaba, porque el recuerdo de 
Florencia no conseguía dominarlas tinieblas en 
que Dombey estaba sumido.

Más de una vez, en el viage, pensó cómo podía 
deshacerse de eeta sombra perseguidora tenaz qae 
á todas horas veia.

El mayor, por su parte, había dormido largo tre
cho roncando como una locomotora; fumó buen 
rato y por último viendo á su compañero embebi
do en sus reflexiones, sacó un periódico, pero en 
vez de leer, miraba con el rabillo del ojo huir el 
humo del tabaco por las llanuras del espacio seme
jando grupos de mujeres, todas parecidas á misa 
Tox, bullir y alejarse jugaetonamente bascando un 
sitio de refagio en los cercanos bosques.

Cansado de no hablar una palabra, dobló el pe
riódico y dijo á BU acompañante sacudiéndole nq 
brazo:

—Dombey, no sea usted rebelde; es una mala 
costumbre. Sí hubiera hecho lo mismo, no estaría 
el viejo José tan fuerte y robusto comq está. Us
ted no puede enfadarse nunca, Dombey, eso se 
queda para hombres de otra consideración, no pa
ra usted, rico y poderoso.

Como el mayor en sus reconvenciones 'amisto
sas ensalzaba la dignidad y el honor, no rebajando 
nunca su importancia de M. Dombey, éste sen
tíase inclinado á escuchar los consejos de un hom
bre que hablaba tan razonadamente; hizo, pues, 
un esfuerzo para enterarse de los cuentos del mayor 
entretanto que el coche atravesaba la barrera, ei- 
gaiendo un camino empedrado, que el mayor eon- 
ceptuaba más adaptado á sus facultades oratorias, 
que el modo de caminar que acababan de abal
donar.

En toda la jornada el mayor no dejó Va palabra, 
interrampiéudofle de cuando en cusTijo para res
pirar ruidosamente, tomar UJP; ^.iscoíabis ó murmu
rar contra su suegro.
Lucia gmCdoS arillos en las orejas y su traje
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